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DIARIO
DEL

OFICIAL
;', MINISTERIO DE LA GUERR.f\

•
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecre1arlll
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancla q~ cursó V. E. lO
este Ministerio con escrito do 10 de noviembre \IItimo,
promovida por el alf6rez de Sanidad Militar (E. R)
D. Manuel Pareja López, en súp'ica de que le sean permu
tadAs tres cruce-s de plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, que obt.uvo según reales 6rdenes de 30 de
abril y 26 de sEoptiembre de 1912 y 25 de abril de 1914,
por otra... de primera clase de la misma Orden y dis
tintivo. el Rey (4. D. g.) ha U!nldo a bien acceder a lo
solicitado, por estar cornprendl<lo el recurrente en el ar
tículo 30 deol reglamento de la Orden, aprobado por real
orden -de 30 de diciembre <le 1889 (C. L.. núm. 660).

De la. de S. M. lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos ai'ios.
MAdrkl 28 de enero de 1922.

señor Capit6.n general de la cuarta reglón.

CURSOS DE OnsERVADORES DE GWBD

Cfrca:l8J'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de ron
formdd~ co~ el pa.l'eCer del Estado Mayor C'-<lntral, se
ha BOrvldo dj,<;poner quo se celebre ('1l Guadala.jara, du
ranto los meses de febl-ero y ma.rzo proximos, W1 curso
de ols-'l'Vadores de gl"l,,, QjlQ t.endri lugar' on la [01'
ll'Ul propuesta ,por l~ -occi6n y Diroecl6n de Aeronáu
tica, y para la asistl-neill. al cuaJ, so observarán lns pro
vonciollcs slguient('f;:

CunctUTi rán a. dicho curso en concepto de alum'l'la> once
jeí't~ u o/iclaJrn, de 106 que serán: UOll de ¡':o;tado Mayor'
uno do Infantería; uno do Caballería; CUlatro de Art.lll.eri~
y tr'CS de Ing-I'J11cl'OB, todOB cl.lOB d('6jgn~ por la expre
sada Dirección, la cuoJ les cOI1wnlcarú, en nombro de
ll)t.e Min!.-;tcrlo y por conducto de las autoridades mili
t.a.l'o3 1'\.'SpOCtiVI\8, lo. e.t'dcn do inmediata astBtoncia al
CUt'l:lO. Entre los que RO dcsignC'n dcberá haber cl nllmo
ro do .pi/otoo do globo que la u~ma. Dlrocci6n l'8t1me
oconv<'!licnt.e.

I.,u.¡ nombrlldOll alumnos diBtruta.rán las indemnizaclo
1lC13 l'('glul!lcntllrlas y l)(){kñ.n concurrir nc~afln.c.hl de
SUIl 1IS1stl'ntol, si por lI\.lil destinos 106 tll'nen, hncl<>ndo
\lJlt.»l y otros 01 vlnj<J, por fCl.TOCarril, de ida y regreso
l)()l' cuenta del E.stado.

Loo gastos que origine el curso, íncluídoo los de retri
bUl:i6n y viaje del prolesor de la Escuela de Aerosta
ción de C{)Slle (Francia), a quie.n 00 le ha encomendado
llevarlo a cabo, 00 sufragarán con cargo a la partida
consignada para escuelas- práct.icas de todas las Armas
y Cuerpos en el vigente presupuesto.

De real orden lo digu a V. E. para su conocimiento
v demis efectos. Di. 's guarde u V. E. muctlos añoo.
:M:adrid 30 de enero de 1922.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El TIl'Y (r¡. n, g.) ha t¡;nido a bien
llol\lhl'llt· ayudante <k ca.I11¡00 dd C:\ nera! de la. ter{'CTn.
hri~c1a (le la. s(lj!;ulIda división d0 Cah~lI<'rra, D. ()lir
Io.'! C:6mcz Alhcrti, al c,-"nandante <1<' dl('ha Ar'ma ~on
SllnUan'() M¡u'tíncz GUIll,uio1.a. ncttwlml'nte (',m dC€t1no
en el ~'(-gilllicnt() de Cllz¡ulorc.,; Ahu:tn~a, 13.0 do 01-
ballcl1a. .

IY.~ 1'ra1 Ol-d'Cn lo dJigo n V. E. para Sl1 conoctrrllento
y efcctc6 consigu.ií:J1tes. Dios guardo a V. E. much~
a1l.oo. Madrid 30 de enero de 1922.

S€l'J.a:r Capitán general de la quinta regi6n.

8efWre8 Capitán general de la Sú.Ita regi6n e Inter
ventor alvil ~ Goorra y Marina y deJ. Protectorado
en Marruécos.

ESCUEL~ SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien re
solver que el comandlUltc de Infantería D. SUCC80 DIIr
din, alum.no de la Escuela Superior de Guerra, en prac~

ticas en la Co!Jl/l¡nuancia general de Ceuta, las continlíe
en el Estado Mayor de V. E.

De real orden lo digo n V. E. para su c{)nocimiento
y <romás ef'Xtos. Dioo guarde a. V. E. mucnoo afiCfl.
Madrid 30 de mero de 1922. .

CIERVA

SCflor Alto COmisarío de Espafia en llarruCC08.
Sof10't'e8 Comanda.nte. genarB.!. de Ceuta Q Interventor ci

vil de Gtrl!tTa '1 Marina y del Protectorado en Ya.·
rruecos.

J<:xcmo. S1'".: El Re)' (q. D. g.) hn tenido a bien dis·
ponor quo el C'ltpltftn de Infllnterfn, n!l1mno l'l1'l 1'lr6.cti.
CM de la. EscuellL Superior de Guerra, D. José Hodr1¡u~
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:Belivar Martínez pase a continuarlas a la Comandancia
general de Ceuta. '

De real orden lo digo a V:' E. para su conocimiento
y dJemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid 30 de enero de 1922. '

CJERVA

Señor Capitán general de la primera región.

SeJ1.oires Alto Co.\:n¡isario de España en Marruecos, Coman
dante g€Jleral de Ceuta e Interventor civil de Guerra
y. Marina y del Protectorado en Marruecos.,

REINTEGRO DE MATRICUI:AS

CírCUlar. EX(Jillo. Sr. Én vista de la insfJanda que
'Cursó a este Ministwio el Capitán general de la cuar
b!- l'egi6n, promovid.a por el escribiente de primera del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Leocadiío Vi
llasevill Gutiérrez, en sOliidturl de que le sea reinte
gra'lfu cl .irrnporte de las matrícuias qU16 para tomar
parte en las cQIllpeticiones del concurso del Tiro Na
cional celebl'ado en Bail:'celona' del 19 de junio al 5 de
julio del año último, anticipó de ,su peculio particular,
y de que se resuelva acerea de la forma en que cuan
do asista a sucesivqs concUl'SOs, ha de sufragarse los
g'.li'sítls de matriClua, por no t.ener fonda de material
el cuerpo al qUJe el interesado pert~mece,. el Rey (que
Dios guarde), teniendo en {menta q'Ul3 no obstante la
asimilación que a clase de tropa tiene el solicitante,
no puede serIe .aplicarl:o el artículo quinto de la real
Qrden circular de 19 de octubre de 1910 (D. O. nú
mero 231), por Iiertenecer a un cU!6rpo que carece de
fOlldo de material, se ha servido resolver que .searein
lJegrado del :ilmporte de dichas matrículas por eil capí
tulo 10.°, a:rtíoulo único del vigente presupuesto, ha
ciéndose la reclamación en la" L6minacorrespond'i'ellte,
y que., en lo sucesivo, se satisf,agan en igual forma
y con cargo al mmmo crédito las lllatrículas de l'iliS
pruebas de análogos Cúncursos en qu.e, debidanwnte
autorizados, tomen parte l,as clases e individuos de tro
pa o asimilados que pertenezcan a Cl~erpos o lllllÍdades
que no dispongan .¿¡,el repetiCio fondo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y rl1emás eLectos. Dios gUla¡rde a V. E. lmIU!Chos, l8.ños.
Madrid 30 de enero de 1922.

Señor".

Negcciado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

e¡rcuJar., Excmo. Sr.: Como resultado del concurso
anunciado por real orden circular" de 21 de diciembre
lll'Óximo pasado (D. O: núm. 285), para proveer; en
-comisión, una plaza de teniente coronel' de I:nfantería
en el Negociado de Asuntos de Marruecos, de lá" Sub
secretaría de este Ministerio, el Rey (q. D. 'g.) se ha
.servido designar para ocuparla al, de1 referido empleo
y Arma D. Salvador Múgica Buhigas, con destino ac
tualmente en la zona de reclutamiento y leserva de
Orensa núm. 44. '

De real omen lo digo a' V. E.para su, conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 30 de' enero de' 1922. '

Sellor... -
PLANTILLAS

Exorno. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió a este
Ministerio en, 20 del mes actual, en el que se propone
.quede ,sin efecto. el aumento de tropa a la Compañía
de Mar de Me1illa, que preceptuaba 1.a real orden de 31
de agosto último (D. O. lJ.i1m. 179); teniendo en cuenta
que 1()S servicios de dicha ,compañ1a han disminuído, en
"Atención a otros creados con igual misi6n, el Rey (que
Dios guarde) $0 ha servido disponer que la l:1oberana.

disposición alu<lida quede modificada en el sentido de i
que el aumento de plantilla que en ella se dispone se .
reduzca a un carpintero de ribera, quedando la ,citada ¡
Compañía con la señalada en el vigente presupuesto, '¡I
sin más alteración que la ya mencionada. .~

Es al propio tiempo la vo'untad de S. 1'1:.' que el per- ¡
sonal de tropa que le fué agr~gado se reintegre a los 1
Cuerpos de su procedencia, debiendo hacerse la modifi
.cación dispuesta en la pr6xima revista de comisario.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de, 1922.

CJERVA

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.
_ ••• n

SeccIón delnfunter(n
ASCENSOS "

Sermo. Sr.: Vista la propuesta de aScensoS fomnu
lada a fav,or de los roboficiaIes de com¡plemento, con
destino en el regimiento de Infantería CórdlÓba nú
mero 10, D. José Cantero R&dán, D. José Moralres Zut'
bano, D. Isidro GarCía Gómez y D. Luis :M:echón Co
rral; teniendo en c'lJX')nta lo preceptuado en las reales
órdenes'circulares de 27 de fficiellUbre d'e 1919 (O. L. nú
mero 489) y 21 de octuhre último (D. O. núm. 236),
el Rey (q. 'D. g.) se ha servido conferir el em¡pleo
de alférez de romplc¡])]ento del Arma de Inf'8.ntería
a los citados suboficiales, asignándoles en sus' nuevOS
empleos la antigüedad JilJe esta fecha, y quedando afec'
tos. al mencionado -cuerpo.

De real orden lo digo a V. .A. R. para su conoc:umien
to y diemá:'l efectos. Dios guarde ,a V. A. R. muchos
añoS'. ,Madrid 30 de enero de 1922. ' .

JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista ]apropu~sta de aScenso formu
lada a favor del suboficial de c,omplemellto, con des
tino en el regfu:niento de Infantería Isabel II núm. 32,
D. José Griiesta Esteban; tellJi'endo en CllJCnta lo precep
tuado en l'as reales órdenes circulares de 27 'CID dicÍeI111~
3)re de 1919 (O. L. núm. 489) y 21 de octl,bre último:
(D. O. núlm. 236), el Rey (q. D. g.) se ha servido con- )

ferir el empleo de alférez de complemento del Arma {
de Infante-rÍia rulcitado suboficial, asignándosele en I
su nuevo eropl'€(} la antigüooad de esta fecha, y. que~ ¡
dando af'ccto .al lñencionado CUierpo. ,

De real orlfen lo.digo aY. E. para su, conocimiepto. l
y <funlás efioctos. Dios guarde a V. E. lrl1!U!Chos !anOS.
Ml1drid 30 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán gener.al de' la séptiJma región.

~'

Excmo. Sr.:' .Én vista de la p~puestade ascensos que
V. E. cursó 11 este Ministerio con escrito de 18 de en
próximo pasado, formulada a favO!r del suboficial de
complemento, con dcstino 81n, el. regi'm:iento de Infante
ría Sicilia núm. 7,D. José Ricardo Segurola y Larreaj

, y 'teniendo en cuenta 10 preceptuado en las reales ór
denes circulares de 27 de diciembre de 1919, (C. L. nú
mero 489) y 21 de octubre 'Último (D. O. núm,. 236), el
Rey (q D.' g.) se ha servido conferir el'em¡pleo de al·
férez d~ 'cOlillplemento 'dol Arma de Infantería al citado
suboficial, asi'gnálndó\le en su nuéyo empleo la antigüe
dad de esta fecha, y quedando afecto al mencionad
cuerpo. . ,

De real ordel1, loa: digo a V. E. para SU conociIlli~t(»
y ldiemas ef,ectos: Di9S guarde a V. E., tt1!iu.cllOS ¡anOS.
Madrid 30 de enero de 1922.

Slilfir.>r Capitán genera.l de la ,sexta r0gii5n.
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CIERVA

Circular. Excmo. Sr;: 'El Rey (q. D. g.) se ha servi.
do promover al empleo de subo:!!-ci~ de InfaI?-tería. a
los sargentas que figu¡ran en la s~gulente relaCl~n, que
principia con D: José Méndez Marquez y te!'nl!-na CO?
D. Ramón Millán Manzanares, por ser los mas antI
guos de SU escala y estar aptos: p~a el asco:r:~?,de
biendo disfrutar en el que se les confie!e l~ antIguedad
de 1.0 de: febrero pr6xi,mJO. Es .al propI~ tlOmpo ~a vo
luntad de S. 1\1; que lós asce.udi¿¡~ contlllí!-en destmad~
en los musmos cuerpos que hoy SJrven, li1en de plantlr
lla en ocasi6n de vacante que les cOITespond;a¡ 0, en
ot~o caso, c.QlllO supernun:ierari?s hasta el definItIvo que
se les asigne por este MinisterIo. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conOCmlll~to
y dennás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anoS.
Madrid 30 ele enero de 1922.

Señor...
Rel'lWi6n que se. cita

D. José Méndez Márquez, del regimiento de Infantería
San Fernando, 11.

» Manuel Sánchez Alonso, del ídem: ele íd. Asturias, 3}..
» Valetíin AJmazán Vitorla, del ídem de íd. San Fer-

nando, 11. .
» lsidor:o Santirso Guerrero, del batallón de Cazado-

res Talavera, 18. .
» Lruis Caballero Torres, del regimiento de Infantería

Retna, 2.
» Ramón Millán Manzanares, del ídem; de !d: Guipúz-

coa, 53. .

Madrid 30 die enero de 1922.-Cierva.

BAJAS

Excmo. Sr.: En vista del fallo del TribUll1al de hÜf"
nor constri.tuído en la posición de Segangan (Melilla)
el día 5dcl mes actual por lc,salréreces de Infante
ría, (E., Ro) pertenecientes ,al batallón ,expedicion.ario
del regimiento Gerorra núm. 22, para juzgar la eon
d~ta del d~ igUlal empleo, arma y destino, D. Her
nando Liñán Oastaño, d Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien apJ.'obar dicho fallo por habeDse cumpH:c1o en Jta
aplicaci6n del mismo ]0 preceptuado en los aTtíeuiiós.
720 y s:iguientes del Códígod\e Jm,ticia Militar, y re-

'. solver que el mencionado' alférez cause baj,a en el
Ejército, pasando a la sit.uaci6n de separa:db del ser
vicio, conforme .a 10 preve.nido en el párrafo terc0ro,
letra f) de la base oetla'Va, «Situlación de Generales,.
J,efes y oficialES» 00 la 1ey ele 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. D10s guarde- a y; E. muchos años.
Madrtd 30 de enero 'de 1922.

CIERVA

Steñor Capitán general de la quinta región.

S<.:.ñores Camandante genE';ral de Melilla- e Il100rvNTtor
ICiVlil die Guerra y M1arina y del Prot€lctorado en
Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado
por real ordem. circular de 30. de agostCJ úLtimo (D. O. nú
mero 193), para proveer una vacante. de teniente ayu
dlante {le pr~fesor en ~a tercem SecCIón de la Escuda
~ntral ~e TIro .del EJército, el Rey (q. D. g.) ha te
mdo a bIen desIgnar para ocuparla al teniente de In
fanwda, Odsp~nible en. la primera regi6n y len comisión

Le~....~a Acade:rnaa de dIcha Arma, D. Angél Dúmenech
""-tiente.
Dde r;;al orden lo digo a V. E. p~ra su conocimiento

y ~as efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero d., 1922.

_ CD:RV.l

'Señor Capitán general d~ la primera re'gi6n.

Señores Intendente. general militar, Interventor civil
de GueITa -r Marma y del Protectorado en Marruecos
y GlmeraI J~e de la Escuela Central de Tiro.

REl'IROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por el Capitán
general de la sexta regi6n al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, promovida p.or el suboficial de Infan
tería D. Alvaro Iribarren Chasco, con destino ac,tual.
mente en el regimiento Ce:riño'a núm. 42; en sl1p1ica de
que se le conceda el retiro para Figuerás (Gerona), el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a lo solicitado
por 'el recurrente" causando baja' por fin del presente
mes en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V.' E. muchos años.
Madrid 30 de ene¡ro de 1922.

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Presidente del. Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la cuarta y s.exta re...
giones e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Prote.etorado en Marruecos.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R~ cursÓ a
este Ministerio en 19 de agosto último, Promovida por
ea suboficial ·de Infantería D. Manuel Barri]ado Pere
grina, con destino en el' regimiento Pavía 'núm..48, en
súplica de que 'se le con.ceda el retiro para Yllora (Gra
nada), el Rey (q. D. g.) se ha EeIl'vido acceder a ]0 so
licitado por el recurrente; C'ausando baja por fin del
pres,ente mes en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. A. R. Ilara su conocimiento
y demá-s efectos. Dios guarde a V. A. R mu.chos años:
Madrid 30 de enero de 1922.

JUAN DE LA CIERVA

Señor C.apitán general de la segunda regi6n.

SeñoresProoidente del. Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protector.ado en Marruecos.

Sermo. Sr.: Vista]a instancia que V. A. R. cursó a
este Ministerio en 26 ·de agosto último, promovida por
el suboficial de Infante;ría D. Emilio Luna Fernández,
con d.estino en la zona dé rec1utamiento y reserva de
Sevil'a núm. 7, en súplica de qua se le conceda el retiro
para Carmona (Sevil'a), el ;Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a lo solicitado por :el recurrente, causando baja
por fin del prclsente mes en la zona a que Pertenece.

De .real orden lo digo a V. A.R. para su conocimiento
y demás efe~tos. Dios guarde a V. A. R. muchos años:
Madrid 30 de enero de 1922. '

JUAN DE LA. CIERYA

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protector.ado en .. Marruecos.

E~c~o. Sr.: Vista la instancia que V. J:':;.cursó al
ConseJO Supremo ,de Guerra y Marina, promovida por
el suboficial de InfanteríaD. Juan Mo~i;ner Reboll, con
destino en el regiroien to Tetuán núm. 45, en sl1plíca
de que se le conceda el. retiro para Caste'16n de la
Plana, el Rey (q. ·D. g.) se ha servido acceder a' lo soli~
citado por el recurrente, causando baja por fin del
presente mes en el Cue:rpo a que pertene,ce.

De real ovden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1922.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente ,del C<¡.nséjo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protector,ado en Marruecos.
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CIERVA.

Excmo. -Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó al
Conse,Í(} Supremo de Guerra y Marina, promovida por
el sargento maestro de banda Félix Bernal Carrasco,
con delitino en el regimiento de Intantena Asturias nft
mero 31, ea SlÍplí.c& de que se Le eónceda el retiro para
esta corte, el Rey (q. D. g.) se h,a servido acceder a lo
soI'icitaOO pOi' el :recurrente, causando baja por ñn del
presente mes en el Cuerp<) a que pertenece.

De real ordoo. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecto'i. Dios guarde' a V. E. muchos años.
~fadrid 80 de enero de W22.

GmRVA
Señor Capitán genera{ de la primera regi6n.

Se~ores Presidente. del Consejo Supremo de< Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protec.tentdo en Marruecos.

Serm?. Sr.: VMa la instancia que V. Á. R. curs6 a
lSSte Ministerio jlli 23 de septien;tbre "Último, prom()/Vida
por el sargento, :maestro de banda, Manuel Sedas Serra
no, con destino en el :regimiento de Infantería Grana~

da. núm. 34, en súplica de que se le conceda_ el retiro
para ~~illa, el Rey (q. D. .'¡s.) se ha servido acceder a
lo soliCItado por el recurrente, causando baja llQr fin
del presenj;e mes $ ~l Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a v; A.· R. para 9U cO'UocimieD¡~

to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años
Madrid 30 de enero de 19~2. '

JUAN DE LA. ÜlERVA

Señor Capitán. general de la segunda regi6n.

Señor~ Presidente dei Consejo Supremo de Guel'l't\.Y
Marllla e Intervootor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado ,en Marruecos.

Senno. Sr.: Vista la instancie. qlW V. A. R. curs6 a
este Ministerio, en 6 de agosto último, promovida por
el músico de primera Plácido Baglieto Téllez,con des~

tino en el regimiento de lnf.antería Reina núm. 2, ~11
súplica de que "s.e le conceda. el retiro para Sevilla, el Rey
(q. D. g.) Be! ha s.ervido ae.ce+;r a lo so~icitado por el
recurrente, causando baja por fin del presente mes en
el Cuerpo .a que pertenece. .

De real or.den lo digo a V. A. R. para su. conocimient€>
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. !,[lucho!! añO/!.
Madrid 30 de enexo de 1922.

JUAN BE LA CnmV.A
Señor Capitán general de la· segunda ~6n.

Seño.res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina €( Interventor civil de Guerra y Marina y del
protectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONF$

Circillar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a los jefes y oficiales de Infantería com·
prendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Gaudl':ncio Pablo Villaflor y termina Con D. Ricardo
Moreno Torrres, la gratificaci6n anual de efectividalji
qlW a cada uno se le señala, por hallarse comprendidos
en el apartado b) de la hase undécima de la ley de 29
de j=io de '1918 (C. L. nilIn. 169), modificada por la
de 8 de julio ÜItimo (D. O. núm. 150), percibiéndola.
a partir de la fecha que en ella se indica.

De real orden lo digo a, V. E. para su: conocimienttl
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 ~ enero de 1922.

SeJíor...
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Relaci6n que' se cita

~
Oratlfic-acloncs Fecha en que

Empleos NOMBRES Destlp,os =;=========I1t,~de empezar el

-----.:..1--------------1 --------------1 Pías. 1_, M_O_l.i_VIl_S !I__a_b.;.on_o_'_

ü,mandantes

Capitanes •.•

D. Oaudencia Pablo Villaflor ••••
l> Ma,uelLópez López ••••••••
l> Felipe Azcolla Aguilar •.: ••••
l> Juan Ximénez de EncIso y

Campo ., .•••.•.•. "" ••••
l> Migud P ¡re Cabaleiro ••••• , .
l> Fernando Se'ra Ariño •. ,. ••
l> AntonIo Tarrasa Entrambasa-

guas .••••.. · ..••.•.•.••
l> Ma uel Mena Palmarola .•••••
l> Juan Marcos Borr,go ...••••.
l> SdlvRoor fOTOnda GonzáIez ••

l> Miguel del Campo Robles..•••
l> Tomás Gal e ¡guarán.. • •••.
» Julio.Caslro Vázquez •.••..••
• José Magaña Malín •••..••• '
l> Ricar o Salin..ro Rodríguez .•.
l> Adolfo Nido C~stro.

l> Adalberto Cordoncillo Cabre-
1es .'.' .

» César Martín"z Sánchez ..••.
l> A,temio AIcañiz Romero.•...
» Amadeo Pe. emateu Pascual ..
» Robd!o Aguilar Ma tínl:.z ....
l> M,uuel Val, ncia Garda •..•..
" Amado Esponda Valdés .
• Alejand o Fe;nánetz Cab,era.
:o> Abdón Lambea S.nz ..... ; ••.
l> Carlos Hcrnández Font •.••.•
» Ma!!Uel Pérez Gramunt •• • •.
l> J"n ro Uriarte Arriola ... " ...
l> Carl s Groizar,; R dríguez .••
l> José Jiménez Mediaa ' ••••••
l> José h'o..1ríguez AbeUa •• ; ••••
• Evelio Jimé.. ez Orge., •.••.•.
» Alberto Luco Ruíz .•••...•.••
» Fra ciscodd Ro>al y Rco ..•.
• Eloy Ló Jez dc la Peña Ichazo.
• José C"res Cal·tera ••••• ; ••.•
• Lu s Barrera Lanzactr ••••
l> Fructuo,o Prendes Escurdii!..•
l> José Pérez Cutanda ..••••••.•
l> RamóÍJ Arronte Girón .••.•..
~ Pompeyo Peremateu Pa;;cua1. .
l> Juan Soto Acosta .
• Antonio Verd Sastre ••••••.
• Valero Campos y Fernánclez •.
l> Manud T"lel0 Coca .•.•.. ,.
• J~cmto Ca'derón Goñi •••••••
.) Cnstóhal Coronel TOlres •••. :
,. Jo;;quín Guerrero Moreno ••••
l> Pedro S~nchoS.nch'1 ...•••••
» Agu tín R.utehel1er Saldaña...
l> Manu 1 Valdivia Q,bantes ••.•
• Miguel Oíez Olavarria .•••••• ,
l> José Chacón Pineda •.•••••
• José del C<Stillll López •••••••
l> P dro Muri lo Sasiain .••••••.
l> Fermín Cerrolaza Medrano .•
l> Ramón Iglesias Ló"ez ••••••.
l> El rique López Lli ás ••• • ••
• Gabric I Alfambra Echevarría"
• 'Julio Cue,vo Olavarda. . ••••
• Ab, larlo Mariné Palau•• , •••
l> 1- ~é Garriga'Garriga .•••••.•.
l> josé María del C~mpo T¡¡ví:r-

nilas : .
l> Elllique Fernández Pérez..••••
» Francisco Bor ás Estévez .•••.
• Jua" de Oz·eta Guerra .•• : •.
l> E,,¡u ,rdo Maltín Bdtanás .••••
l> Anton'o del Castillo Tejada•••
" Ramón Masgrán Masaguer ••••

Supernumerario 4.t> región ••••••
Reg.. Valencia, 23 ••••••.•••••..
Idem Alcántl':ra, 58 •••••••••••••

Demarcación rva. J\n1equera, 30 .
ZOna¡eClut.o Zaragoza, 22 •••••• 500 Por un quinq.uenie. 1 febro, 1922
Reg. ;:,an fernando"U •• : ••.••.

Idem Otumba, 49 •.•••.••••••• '.
Idem Vergara, 57 ••••••••••••••
fdem Lealtad, 30... ......,.....
Reem.,lazo 8.a región .•• , .•••• '111.200 PC'r dosquitiquenios

, y dós anualidades Idem.
Reg. Córdoba, JO 1.200 Idero t eHero 1922

Peemp azo 6.'" reg. y l\IFque1etes '1
Fue zas reg. indig-. Ceuta, 3' •..••
Reg. <:::órdoba, 10 ••• ,••••• ,•••..•
Idem Saboya, 6 ~ ••• ".,' •••• ',' •••
Idem Tol;;do, 3:), •••••••'....... .

Id"m Tetuán, 45 • •• •• • .
Gobierno mil. Madrid..... • ••• iL200 Idem ••••• , •••• , •• 1 febro. 1922.
Dema cacíón rva. Huesca,66 ••• '\!
C,¡j·, recluta Manres1, 55 •••••.••
PolIcía indígenel Mdilla • • • • • • . •. '
Reg. San fernancto, 11 ..••••• '•• ,
Caja' ec!uta Gran Canaria •••...
Idém Monturo, 27 ••• , •• • • • • . .• • '"
Reg. Asturias, 31 ••••••••••••••
1 'em Las Palmas, 66 •••••••••••
ldem Luchana, 28... •••. ' •••••
Fuerzas reg. indíg. Larr,che, 4••••
Reg. VaJ Ras,50 .•••.•••••••••
Zona reclut o Ba,celona, 18:••••.
Reg. Isabel la Católica, 54. •••••
Idem Rey. 1. • •••••••••.•.• , •
C nsejo Supremo••... , •.••••••
Fue' zas reg indíg- Meli la, 4" . ".
Reg. Con!ltución, /.\) •..••.•••.•
e leglO Prt'parato. io mil. Burgos.
Reg. Albuera, 2ó •••••••••••••••
Caja rec uta Astorga, 113. • • • • • • . .P d • .
Reg M 110 13 1100i or os qumquem-;s 1 l' 2
1

. ~ r~a, : • ')' . I y una anualidad.. enero 92
dem L ón,38 .•••••.••...•.••

Caja recluta Gerona, 61 • •• • .•••
Fue. zas, ego i",dig. Tetuán, 1 ••• ~,
Reg. Palma, 61 .,........ • ••.•
Caja recluta Vélez Málag'a, 29 ••••
Bón. Caz 1\rapiles, l) ••••• , ••••
Reg MaJt,orca, 13 •••.•.•.•.•••.
ldl:m Vizcaya, 51 ..••••••••••.•.
Idtm Sori .../9 ..• ~ ••..•••. ~ ••• I;! ••

Idem Palma, 61 •.••••..••••••••
[dem I·fant", 5 .
Idem Granada, 34 •• , ••.•••••••.
Idem Luchana, 28 .••..••.•.••••
Idem S ,n Fernando, 11 ••••• ¡ •••
Idem Rey, 1, .••.•.•..•.•.•...
Idem T.nerife, 64 •• , ••••,•••••.
Caj1 recluta Miranda, 75 •• , .•••.
ldem Lugo, 110 .••.•.• ¡ •••••

Reg-. Gravdin¡;s, 41 •••.••••••.••
Fuerzas reg. indí0(, Larache, 4•••.
Secrd.rio cau~as l." regióa •••••
Reg-. Cartagena, 70 ., .•• .-. •••••
Bón. Caz. Lanzarote, 21 •••••••• 1.100 lclero .•.••••••.••• 1 l'eDro 1922

&t'g. Las Palmas. 66 •••.•.•••••
Idem Asturias, 31 •••••••••••••
ldem Alma"sa, 18 •• , .
Iitem M<lllla, ,,9 ,.
C.ja recluta Jaén, 14.. • . .•• ••. .
Reg. Tenerife, 64 ••••••.••••••••
ldem Asia, 55 ••••••.••••••• , ••
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" Gratificaciones fecha en q.ne

Empleos NOMBRES Destinos ha de empezar
Ptas. Motivos el abono.

D. Tomás Chuéca Udaondo.••••• Reg. Vad Ras, 50 •••••••••••••
) José,Rabasa Muñoz •••••••••• Idem Otumba, 49•.••••.•••••.•
:t José Amorós Herrero .•••... Idem Sabaya, 6.•••••••••••••••

1 100\por dosquinq.!1eniOS(l febro 1922» Alfonso Femándei de Al b a
Mingorance•• ; •••••••••.. Idem Córdoba, 10•••••••••••••. . ¡ y una anua,hdad. • . .

) Micolás Galiana Nadal. ...... Id,em' Mallorca, 13••••........•.
" César Mol1~o y Ran .••••••••• Caja recluta Alcalá, 4. ••• ••••••
lO Gonzalo Rodríguez Romeo, •. Reg. GUllda1ajara, 10. • • ••.••••. 1
,. Mignel Carlos-Roca y Dorda•• Idt:m Sevilla,.:;3 ••••••••.•• , ••.
" VICtnte Latorre Gonzá ez ..•• ld,m Pmd, 65................¡
:t Antonio Larrondo Prieto •••.• Id~m Constitucióri, 29. ••••••• •
» Rafael Sánch~z Paredes, .••.•• Idem Luchana, f 8 .••.•.••••••••
» José Escnbano Aguado ••••• Idem Sdn Fernando, 11. • .'•.••.
,. Francisco Múgica Buhigas .•• Secretario causas Mcdlla •.•••••.
:t César Mateos Rivera. • • • •• •• Rrg. habel n,' 32 •••••••••••••. 1.000 Por dos quinquenios Idem.
:t Casimiro San Pedro Martíllcz. ldGn Mall",~ 13•••••••••••••.\
» José Juárez González •••.••• Idem España, 46••.••••••••••••
,. Rafael Rodríguez Cabrera ••.• ¡dem Priacesa, 4 ••••••.••• , ••••

Capitá!l •.••• > Enrique Vent,.s Pnsas... oo. Somatenes Cataluña •••••••••.••
)- Eduardo Moraga Valenzuela•• Reg. Tolejo, 35 ................
:t Rafael Pal1arés Iranzo ••..••. [dem Guaddlajara, 20••••••••••
,. José Chinchilla Orantfs •••••. Id m Galicia, 19. ,'.......... oO.
:t Bernardo González Rizo ••••• Idem Otumba, 49 .•••••••••••••
,. José Palacios Palacios ••.•••• Idem Valladolid, 74 ••.•••••••••
lO Emiliano Fernández Cordón .• ídem Asia, 55 ••••••••••••••.•.
" César Sáenz Santamaría de los

Ríos ........... a ••••••••••• Secciones Ordenanzas M. de IaG.a
JI José Méndez García•••••••••• Reg. Borbóil, 17 •••••••••••••••

500 PQr un quinquenio. ldem.JI lldefenso Carnacho Díaz-Pinés Itlem Badajoz, 73 •••••..•••'••.
» Teodomiro OordejuelaCausilla Idem Princesa, 4 ••••••••.•••••• '.

" :t Juan.{\lvarez de Sotomayor Ba-
rrle............... ".... ~ . Idem Reina, 2 ..... ".... . ....•

,. Julio' Carreras Lodeyro ••••••• ídem El Ferrol, 6) ............
» Mot~o Llavera Balaguer•••••• Idem Casttlla,'ló .............
JI Emilio Villa Tolosa .••••..• Idem Val· ncia, 23••.•.••••••••.
.. Amador Regalado Rodríguez • Idem El Pt:rro', 65 •••••••••••••
JI Luis del Castillo M<ttienzo •••• Idem Las Pálmas, 66 ••.•••.••.. 1.100 .Por llevar 24 años

de oficiaL .•••••• Idem.r ESCALA DE RESERVA
. ,

Comandante. D. Haltasar MagalIón Buera .•••• Zoná Reclut.O Zaragoza, 22 •••• 500 Por un quinquenio. I febro. 1922.
ldem;...... ,. Ricardo Moreno Torres •.•••• Mínisterio de la Gue'ra•••.• ; •.. 500 Idem .....•..• _•.. ~dem.

DESTINOS
SrIllO. Sr.: El. Rey (q. D. g.) ha tlmido a bien dispo

ner que el soildado, del 4.0 regimiento de Artillería pe
sada, Rafael MaldonadoFajardo, ;Pase destinado con la
categoría de forjadO[' al regimiento Lanceros de Sagunto
8.° de Caballería, por cuya Junta técnica ha sido elegi
® para ocUiJar vacante de la menciomada clase, ved
fieándose la correspndiente alta!l baja en la pr6xirna
revista de comisario. ,

De real orden 10 digo' a V. A. R. para su conocimien
to y dem~ efectos. Dios guarde 'a V. A. R. mu~hos años.
'Madrid 80 de enero de 1922.

JUAN DE LA ClERV4.

Sefior Capit3.n general de la seglU1da región.

SeJ'Ior Interventor civil de Guerra y Marina y dél Pro-
tectorado en MaITl.teCos. .

VUELTAS AL SERVICIO
., Excmo. Sr.: ConfOl'me C011 losolicitadq por el capi-

. tán de C~llet.'Ítt. supernumerario sin sueldo en esta
región, D.Roge1i.G Garrido Malo, el Rey (q. D. g.) ha
teni<ro a bien, ooacederle, la vuelta al servicio activo
'OOU at~ 'ft, to prevenido' en la real 'ordoo. circular

Excmo. Sr.: Vista la inst~cia que 'if. E. cnl'S6 a.
este Ministerio en 18 del mes actual, promovida por el
capitán de Caballería, de reem;plazo voluntario en esta
región, D. Alfonso Valenzuela UUoa, en solicitud de que
se le conceda la vuelta al servicio activo, el ~ey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder a 10 solicitad<>
por el recurrente, confo!t'me a las prescripciones de la
real Q1'den de 12 de: diciembre de 1900 (O. L. núIllleI'O
237), quedando disponible en la lnisma regi6n, con arre
glo a la real orden circular de 9 de septiembre de 1918
(O. L. .nüm. 249). .

De real ord8ll1 'lo digo a V. E. para su conocimli~to
y .1fumás efectos. Dios guarde a V. E. mu.chos .aiIiQe.
Madrid 30 de enero de 1922.

C!JJ:BVA

Señor Capitá.n gener.al de la pr.iJmerll. regi6n.
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Excmo. Sr,: El Rey (q. D~ g.) lia tenido aObien con
ceder el empleo de suboficial de Artillería, con anti~
güedad del dia 1.0 del mes actuaL, que ole corresponde,
al sargento del 14 regimiento ode ArtiEería pesada don
Leocauio Martín Díez, por ser el más antiguo de su es
cala entre los conceptuados aptos para el ascenso y
existir vac,ante del citado emp:eo de suboficial.

Deo real orden lo digo a V. E. para su c011,Ocimiento
'sr demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de ene.ro~ de 1922.

-
DESTINOS

Relaci61t que se cita
Braul}o <;Jarro García, del 14.0 regi'miento de ArtiJ.le..

na lIgera.
guan. Merino Marcos, del 11.0 regimiento de Artillería

ligera..

-
MATRIMONIOS o

Excmo: Sr.: Conforme con lo solicitado por el sal'
gento de la Comandancia de Artillería de Cartagena.
acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L.nú~. 1,69).
D. Francisco García Sala, el Rey (q. D.og.), de acuerdo
con lo infonna,do pOli:' ese Co;nsejo Supremo en 18 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para con-o
traer matrimonio ocon doña María Martínez Díaz.

De real ordeno lo digo a V. E. para su conocimiento
'sr demás efedos. Dios °guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922.

CnmVA

señor Presid~te del COll$EljO Supremoode Guerra y Ma,..,
tina.

Señor Capitán general de la tercera refiión.
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Excmo. Sr.: Conforme con lo solicit3ldo por el sar
gento del primer regimiento de Artillería pesada, áco
gido a la ley de 29 de junio ,de 1918 (C. L: núm. 169),
Antonio Rubio Flores, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
{)on lo informado por ese Consejo. Supremo en 16 del
mes actual, se ha serv:ido concederle Ucencia para con
traer I11atrimonio eon doña Tomasa Moreno Ocaña.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ·efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
JI,ladrid 28 de enero de 1922.

CnmVA

señor Presidente del ConS¡ejo Supremo de Guerra y Ma
rina. ,

5eñor Capitán general de la primera regjón.

'---o
Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar

~ento del regimiento mixto de 'Artillería de Ceuta,
.acogido a la ley ,de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), Raimundo Romero Fernández, el Rey' (que
Dios gu.a:r.de), de acuerdo .con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 17 del mes actual, se ha servido con
cederle licencia para ,contraer matrimonio con Ana Pe
reira Gil.

De real o:r.den 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922.

CmRVA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina..

Señor Com¡mdante general de Ceuta.

-
Excmo. Sr.: Conforme con lo solicit3ldo por el sar

gento del regimiento mixto de Artillería de ceuta,
acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), Manuel Rodríg¡rez Garc1a, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo ,con lo informado por ese Consejo Supremq
en 16 del mes actual, se ha servido concederle licencia
para ,contraer matrimonio con Concepci6n López López.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectas. Dios guarde .a V. E. muchos años.
.Madrid 28 de enero qe 1922.

CmRvA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señór Comandante general 'de Ceuta.

Excimo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el sar
gentQdel cuarto regim~en~ó de Artillería ligera, acogi
do a la ley de 29 de JilnlO de 1918 (C. L. núm. 169)
Nicolás Muñoz Rodríguez, el Rey (q. D. g.), de acuer~
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 16 'del
mes actual, se ha servIdo ,concederle licencia para con
'traer matrimonio con Carmen Rodríguez Yáñez.

De real ol1den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922.

Cman
Señ?r Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra' y Ma

rma.

Sefior Capitán general de la 'segunda regi6n.

Ex,croo. Sr.: Conforme'con lo s@licitado por el liar.
gento del segundo 'regimiento de Artillería pesada, aco
gido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm: 169),

'Leopoldo Moreno Seguro, el Rey (q. D. g.), de acuer
do .con lo inform3ldo por este Consejo Supremo en 16 del
mes actual, se ha servido ,concederle licencia para con
traer matrimonio con Catalina L6pez Ramos.

De rel1! orden lo dIgo a V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. muehos aíí$s.
Madrid 28 de enero de 1922.

CIERTA

señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seño).' Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicita.qo por el.sar
gento de la Comandancia de Artillería de Pamplona,
acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), Juan Ascunce Sarasibar, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo .con lo informado por ese Consejo Supremo en
16 del mes actual, se ha servido ,concederle licencia para.
contraer matrimonio eon Jesús Visaires Ochoa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922•

CIERVA

señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '

Señor Capitán general de la J3exta regi6n.

Exemo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sal'''
gento del' 12.'¡¡ regimiento de Artillería pesada, acogi.,
do a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
Moisés Antolín Martínez, el Rey (q. D. g.), de ,acuerdo
.con lo informado por ese Consejo Supremo en 16 del
mes actual, se ha servido concederle' licencia para con.;
traer matrimonio con doña María' Rueda González.

De real orden lo, digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrtd 28 ,de' eI;lero de 1922. '

CmnvA

señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n•

Excmo.' Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento del ,segundo regimiento de reserva de Artillería,
acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169)"
Alfredo Tenés L6pez; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 17 del mes
actual, se ha s,ervido ,concederle Iice;ncia para contraer
matrimonio con Antonia Vivar Moreno.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde, a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922.

CmRVA

Señor Presidente del Coniiejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

.Señor Capitán general de la segunda regi6n.

RETIROS

Excmo. Sr.. El Rey (q. D: g.) ha te[lido a bien dis~

poner que el' maestro de taller de tercera clase del
personal del material de ArtiJ1ería, con destino en la
fábrica de p61vorals de Murcia, D. Martín Lázaro Pérez,
cause ba.ja por fin del mes actual en el personal a que
pertene1ce, por cumplir la edad reglamentaria para el re..
tiro forzoso en el día de hoy, sin perjuicio de que por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina se le haga el
señalamiento ;de haber pasivó que por sus arios de ser.,
vicio pudiera eorresponderle.

De real orden lo digo a V. E. para .su conocimiento

l'
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y demás efectos. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 30 -de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la tercera regi&!o

Seffores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te.
¡liente coronel de Artilería D. Plácido Alvarez-BuilIa y
González A'egre, supernume.rario Ilin sueldo en esa re·
gi6n, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle, la
vuelta al servicio activo, quedando disponible en la mis
ma, según preceptúa la real orden circular de 9 de
¡septiembre de 1918 (C. L. núm. 249).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento,
y demás efectos. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro.
tectorado en Marruecos.

sadó (D. O. nt1m~ 282), el Rey (q. D. g.) ka. tenido a,
bien disponer que el capitán de Ingenieros D. Francis<»
Gimeno Galindo, con destino en el segUl:l.do regimient~

de ZapadoI'€S Minadores, pase destinado a este Mi.uis
terio a cubrir vacante de su. clase, correspondiente al
personal fijo de la Comisi6n de Experiencias del Mate!
rial de Ingeni€TOS.

De real ordoo lo digo a V. E. pa,ra ~u conocimiento,
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos anos.
Madrid SO de enero de 1922.

C1:ERT....
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en MarrulZCOS y Subsecretario de este
1rIinist~tio. --
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido'dispo- ,

ner que el teniente de Ingenieros (E. R.) D. Manuel'
Segura Rubira, afecto al' prime.r. batallón de reserva de
Zapadores Min8ldores, pase al segundo de igual denomi.,
nación, por haber sido tr-asladado de destino en el Cuer~

po de Seguridad, donde presta sus servicios.
De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento

y demás efectos. Dios gilarde .a V. E. muchos años~

Ma.drid 27 de enero de 1922,
•• ti CIERVA

SeccIón de Ingenieros
CUERPOS SUBALTERNOS DE INGENIEROS

Excmo., Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido .a bien nom
brar maestro de tarer de los Cuerpos subalternos de
Ingenieros, con el sue'do anual de 3.500 pesetas, según
real de~r~to de 12 de ju~o de 1920 (C. L. núm. 300)
y efectr~ldad de esta fecha, a~ aspirante aprobado, .que
ha ter~mado co~ aprovechamlent~ las práctica.s regla
mentarIas, D. RIcardo Suárez PUlg, procedente de la
clase de, sargento de] Cuerpo de In.genierós, ,con destino
en el Centro E'ectrotécnico y de Comunicaciones dis
po~iez;¡do pase destinado, éIn su nuevo empleo, al ~ninto
regImIento de Zapadores minadores, en vaoante de plan.
tilla que de su clase existe.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y der;násefectos. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1922. .

CIERVA
Señores Capitanes generales de la primera Y, tercera

region6ll.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta re-:
giones.

Señor Interventor ciVil de Guerra y Mariná y del Pr~
tectorado en Maruecos.

Excmo. Sr.: Co'l1arregJo a 10 preceptu~do 00 la real
orden drculax de 29 de abril de 1918 (C. L. núm. ISO),
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que los auxi.
liares de taPer de los Cuerpossuba1texnos de Ingenie~

ros D. José Buján Jiménez, de la Comandancia de Cen"
ta, pase destinado al: sexto regimiento de Zapadorea
minadorel'l, y que el ,de igual"dase D. Manuel Garrid.
Infante, del quinto regimiento de Zapadores minadores,
lo sea a la Comandancia de Ingenieros de Ceuta.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V.' E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1922.

Señores Oapitán general de la octava región y Coman.,
danta generál de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro'.;
tectorado en Marruecos,

CIERVAMarina y del Pro-

DESTINOS , .....,;....- -

, o~~~r::tor~~: ~omo respltado ?-e! concurso anunCiad01 Excmo. Sr.: El Re,y' (q. D.,g.) se ha servido dispa-
SO (D O ,n cu:,cular d~ 9 ,de diCIembre próximo pasa.- ner que por los regimientos de Zapadores Minadores
dispon~r qu~\],cl·276)t,el'aRel (q.. D; g.) se ha servido sean 'designados seis soldados del primero, cU'arto y sex.¡
miento Le- capl an ,'3 ngeZ;¡leros D. Antonio Sal'· I to Y cinco del segundo, tarcero y quinto, que, -además
de Melilfa on TJOY;:o¿¡ co~ destmo en la Comandancia de saber Loor y escribir, reun;an ]as condiciones que de-
Comuni . ,yase es a o a Ce~t:o Elect.rotéenico y de tenpina la real. orden cirClular de 30 de abril de 190&
el mis~:c~?nes y al:~star servlelO en Jas unidades que . (C. L..nú~; 72) y el ~rtícu]x) 411 del reglam~nto para

De' lene en .l'1ca. 1Ja aplicaclOn de la VIgente ley die reclutamIento, lo,i
y de;:al ~rd:u loD~lgO a V. E. para su conocimiento cuales pasarán, ~tinados a J!a plantilla de la SeCCIDll
Mad .;¡ s e ec os. lOS guarde· a V. E. muchos años. de tropa de la Acaderrnia de Ingenieros, verificándose

n", 30 de enero de 1922. la corresponclJiente,altla y baja en la próximfl. revista.
CIERVA decomis!aTio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
primera región y Co- y demás efectos. Di,os guarde a V, E, muchos afiOi.

Madrid SO de enero die 1922.

. Señores Capitán ,general de la
mandante general de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y
tec1¡ora.do en Marruecos.

Excmo. Sr:: Como resultado del cone .
por real orden circula;r de 16 de dicierrnb~p,Jl:l;UlllcIado
• ,~" ~vXlmo pa~

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter""
cera, cuarta, sexta y octava regiones.

Señor Interventor civil de GUer:r.'a y Marina '1 del Pro~
tecto:rado en MarrlleCQs.
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MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de obras ur
gentes en los barracones del Cerro del Cadalso, para'
inlStalaci6n del segundo batallón del segundo regimien
to de Ferrocaniles, en Cárabanchel.Alto, que V. E. re:"
miti6 a este Ministerio con escrito de 29 de diciembre
pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo y disponer que su importe de 65.560 pesetas
(de las que 63.600 correspondeñ .a la ejecuci6n por geS
ti6n directa y 1.960 al presupuestq complementario),
sea cargo al crédito concedido por la ley de 29 de ju
mio de i918 para «Edificaciones militares», eje.cutándose
las obras por gesti6n directa, de acuerdo con lo informa
rlo por la Intervenci6n ~ivil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos, como comprendidos en ·el
real decreto ·de 21 de mayo de 1919, considerándolas in
cluídas en el caso a) de la real orden circular d.e 23 de
abril de 1902 (C. L. núm. 92), ·con ,dos meses de dura
'ción. Es asimismo la voluntad de S. M..aprobar Ja pro
puesta' eventual del capítulo adicional, artículo 3.0, que
Y. E. remiti6 con el escrito citado, por la que se asig
nan 65.560 pesetas para la ejecucici6n de este servicio;
haciendo baja de una 'cantidad igual en lo asignado para
el proyecto de pabellones números 3 y 4.y obras com
plementarias de los IÍlismos en el cuartel del General
Zarco del Valle, en El Pardo (núm. 2.233 del L. de
C. e l.).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios· guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922.

CIERVA
Señor Capitán -general de la primera región.

PLAN DE OBRAS

Excmo. Sr.: Como continuaci6n a la real orden de 29
de octubre último (D. O. núm. 243), el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar el plan de ejecución de las obl'as
'Correspondientes a .cuerpos de·' nueva creación, no 01'-

- ganizados, clasificándolas en la siguiente forma: a)
Obras de extremada urgencia. 1. Cuartel para el se
gundo regimiento de Telégrafos, en Valladolid. b)
Obras necesarias, pero no tan urgentes. 1. Cuartel para
~l batarón C¡¡.zadores de montaña núm. 4, en Ciudad
Rodrigo. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que
dentro de cada grupo se antepongan las anteriores
obras a las que figuran en el plan que se acompañaba
a la real orden de 3 de diciembre pr6ximo pasado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho,s años.
Madrid 28 de enero de 1922.

CIERVA
señor Capitán general de la séptima región.

- Excmo. Sr.: Como continuaci6n a la real ~)rden de 8
de noviembre último (D. O. núm. 250), el Hey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar el plan de ejecuci6n
'de las obras .correspondientes a cuerpos de nueva crea
ción, no organizados, clasificándolas :en la siguiente·
forma:

a) Obras de extremada urgencia.
1. Cuartel para el ,octavo regimiento de Artillería pe-

sada, en Barcelona. _
b) Obras necesarias, pero no tan urgentes.
1. Cl'lartel p.ara el bata1l6n de Cazadores· de monta-

ña núm. 1, en Berga. _
2. Cuartel para el bata1l6n de Cazadores de mo~ta

lis. núm. 2, en Ripoll.
3. Cuartel para el bat;l1Ión de Cazadores de monta

ña njím. 3, en Seo de Urge!.
4, Cuartel para el batall6n de Caz!lIdores de monta

fía núm. 7, en Tremp.
6. Cuartel para el bat'llll6n del Cazadores de monta

líA núm. 8, en VieIla.
6. Ampliaci6n del cuartel para el batall6n ciclista

lil.t1ru. 2" ~n Villanueva'y Geltrú.

Es asimismo la volutnad de S, M. que, dentro de cada
grupo, se antepongan las anterior~ obras a 'las que figu~

ran en el plan que se acompañaba a la real orden de S
de diciembre pr6ximo pasado.

De real oIlden lo digo a V. E., para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta región.

. Sermo. Sr.: Como continuación a la real 'orden de
31 de octubre último (D. O, núm. 244), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar el plan de ejecu
ci6n de las obras correspondientes a 'cuerpos de nueva
creación, no organizados, .clasificándolas en la siguiente
forma:

a) Obras de extremada urgencia.
1. Cuartel para 1a 'compañía .de Aerostaci6n de la

base naval de Cádiz.
b) Obras necesarias, pero no tan urgentes.
1. Cuartel para la .compañia de Zapadores de forta

leza en la misma base naval
2. Cuartel para la sección de Intendencia de la

misma.
3. Cuartel para la sección de Sanidad Militar de la

misma.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que, dentro

de cada grupo, se antepongan las anteriores obras a las
.que figuran en el plan que se acompañaba a la real or
den de 3 de diciembre próximo pasado.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922.

JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Como continuación a la real orden fe
cha g de noviembre último (D. O. núm. 250), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar el p~an de ejecución
de las obras .c·orresponw.entes a cuerpos de nueva crea
ci6n, no organizados, clasificándOlas en la siguiente
forma:'

a) Obras de extremada urgencia.
1. Cuartel para la compañía de Aerostación de, la

base naval de Cartagena.
b) Obras necesarias" pero no tan urgentes.
1. ,Alojamiento de ,la sección de Intendencia de la

misma base.
2. Alojamiento de la se'Xta compañía .~ Intendencia,

en Alicante.
3. Alojamiento ,de la segunda .compañía de la tercera

Comandancia de tropas de Sanidad Militar, en Alicante.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que, dentro

de cada grupo, se antepongan las anteriores obras a las
que figuran en el plan que se acompañaba a la real or
den de 3 de 'diciembrepr6ximo pas{l.do.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 28 de enero de 1922.

CIERVA
Señor Capitán ge.neral de la terce.ra región._ ...-.lil,....... _

Sección deSanidad Militar
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio en 11 del mes actual, promovida por el
teniente de Infantería, en situación de reemplazo por
enfermo en esa plaza, D. Gregorio Gómez CaminerO, en
súplica de que se le autorice usar sobre el uniforme la
medalla de. plata de la Cruz Roja Española, y acredi
tando hallarse en poseai6n. de la misma, el :Rey (q. D. g.l
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ha tenido a bien acceder El lo solicitado por el recu
rrente, con arreglo a lo dispuesto en la real orden circu
lar de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 ;de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la .séptima región.

(Artículo 1.°)
D. Enrique RedÓ Vignau, del Hospital militar de Ma

drid-Carabanchel, a la primera Comandancia de:
tropas de Sanidad Militar.

» Emiliano Quintana Barragán, de los Grupos de hos
pitales de Ceuta, al Hospital militar de Madrid-
Carabanchel. '

» César González Haedo, de la asistencia al personal
de Plana Mayor de la Capitanía general de la
segunda región y Gobierno militar de Sevilla, al
Hospital militar de B3Idajoz; como Director.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E .. cursó a
~te Ministerio en lIdel mes actual, promovida por el
',capitán de ese Instituto, D. Antonio Carpallo. Fargallo,
en súplica de que se le autorice usar sobre el uniforme
la medalla de plata de la Cruz Roja Española, y acre
(litando hallarse en posesión de la misma, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder a lo solicitado
por el recurrente, con arreglo a lo dispuesto en la real
orden circular de 26 de septiembe de 1899 (C. L. nú
mero 183).

De real orden lo qigo a V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde a V; E. muchos años.

Madrid 28 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Director general de la Guardia Civil.

(Artíoulo 10.0 ) ,

,D. Ricardo Rojo ,Domínguez, as·cen1ido, de la Fábrica'
de armas portátiles de Oviedo, a la asistencia
del personal de Plana Mayor de la Capitanía ge
neral. de la segunda región y Go:bierno militar de
Sevilla, y en comisión en el HQspital militar de
Xauen.

Real decreto de 30 de junio de 1921 (O. L. n'itm;. 259)

D. Virgilio Hernando Quecedo, disponible en la prime
ra región y en comisión en el Hospital militar de
Xauen, al Grupo de hospitales militares de Ceuta,
en plaza de plantilla, cesando en 1a expresada co
misión (V.).

Comandantes

DESTINOS

Circu'lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D,' g.) ha tenido
a bien' disponer que los jefes y oficiales médicOlS del
Cuerpo de Sanidad Militar colmprendidos en la siguien
te relaci6n, que principia con D. Nicolás Fernández Vic
torio y Cocifia y termina con el médico' auxiliar don
Cecilio Morato Cárdenas, pasen a ser-vir los destinos que
en la misma se indican, incorporándose con toda ur
gencia los destinados a Africa. .

De real orde¡n lo digo a V. E. para su conocimiento
y dJemás efectos. D~os guarde a V. E. lm'UChos años.
iMaqrid 30 de enero de 1922.

CIERVA

Señor...

Relací6n que se cita.

Coroneles

:.Artículo 5./} del real decreto de 21 de ~1Vayo de 1920
, (D. O.num. 113).

D. Nicolás F'ernández Vktorio y Cociña, de Director
del Hospita: militar de Madrid-Carabanchel á la
Jefatura de Sanidad Militar de Madrid. '

.» Ven~.?cio Plaza ~¡'~!?,co, disponib~e .en la primera ,re
glOn y en COmISlOn en este lVbmsterio a Director
del Hospital mi'Jtar de Madrid-Carabanchel sin
perjuicio de la exprellada comisión. '

J> José González Granda y Silva, ascendido~ de la Es
cuela Superior de Guerra a la Jefatura de Sa
nidad .~iiitar ~ Tenerife' y Director del Hospi
,tal mIhtar de Santa Cruz continuando en comi
sión en su ;anterior desti~o hasta la tInalización
del curso. .

.,. Maximino Fernández Pérez, ascendido, de la primera
C~:n;andancja d~ tropas de Sanidad Militar y en co
;:n;l~lón .sec.ret~rlO del Director Inspectoí' de los ser
V!ClOS samtanos de Africa y la Península rela
clonail?S con la. campana, disponible en la prime
ra regl6n, contmuando en' la expresada comisión.

Tenientes Clol'on~les

D. Seba;'3tián Fossá ~?;bert, disponib!~ en la cuarta 're.
gló~ y en COm!SlOn en el Hospital militar de Vi
tona, al HospItal mi'itar de Pamplona en i ual
eloncept~, por n~c~sidades del servkio ~e.san{l! en
lli anterlOrcoffiIsI6n. '

(Artícxu.lo 1.°)
D. 'Enrique González Rico de la Grana, disponible en la

octava región y en comisión en el Hosp~tal militar
de Larache, a la Fábrica' de armas. 'portátiles de
Oviedo continuando en la expresada comisión.

» EmiÍio Alonso García Sierra, de los Grupos de hos
pitales militares de Melina, al ta!'er de pre~cisi~,
Laboratorjo y CentrQ ElectrotécnICO de ArtIllena.

(Artícu.lo lO,/})

D. Filibertó Cuadros Ruitzalday,de los Grupos de hos
pitales militares de Melilla, al Hospital militar de
Cádiz.

Real decreto de 30 de junio. de 1921 (O.' L. n~m.. 259)

D. José Ruiz Jaén disponible en la séptima región y
en comisión ~n la plaza de Melilla, como jefe de

, los servicios de Radiología, a los Grupos de ho~.

pitales militares de Melfla, en plaza .d~ plantI.
Ua, 'Sin perjuicio de la expresada 'comISIón (F.).

» Manuel Sánchez Barriga, del Hospital militar de Cá'
diz y en comisión en la enfermería de Dad-Lau,
a los Grupos de hospitales militares de Melina,
en p'aza de plantilla., ,continuando en la expresa
da comisióli (F.).

Capit.anes

D. José Arangüena Dga1de, disponible en la primera re
gión y en comisión en el batalló!! expedicionario
del regimiento de Infantería' Jaén núm. 72, al
Hospital mi1itar de San Sebastián, por necesida
des del servicio, ínterin reciba or.den de embarque
el expres3ido batallón.

» Francisco Peyri Be1súe, del Hospita' militar de Za
ragoza y en comisión en el batallón expediciona
rio de! regimiento de Infanteda Isabel la Cató
lica núm. 54, a su destino de plantilla, cesando
en la expresada comisión. .

» E1ías Nager Martínez, del regimiento de Infanteria
Mahón núm. 63 y en comisión en el batall~n ex
pedicionario del de Valencia núm. 23, al bata1l6n
expediCionario del de Isabel la Católica. núm.. 5~,
en igual concepto, cesando en la anterIor' COmi-
sión. "

.» José Novel' Almoguera., de la Yeguada militar de la:
'Segunda zona pecuaria y en .comisión en el regi-

. miento de Infanteria Guipúzcoa núm. 53, al se·
gundo batallón expedicionario del' regimiento de
Infantería Reillla núm.' 2, en igual concepto, ce-
sando en la anterior 'C~i:sión y esperando en su.
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Tenientes

(A1'tíeu.lol.o)

Primitivo Jiménez Urtasun., de los Grupos de hospi
tales, militares de MeJilla, al primer reO'imiento
de Ferrocarriles. "'.

Por necesidades del servicio

Juan Ruiz. C;uevas:, del Hospital miatar de Coruña y
en .comlSlÓn en el batallón expedicionario del re.
gimi~to de Infa~tería .Val'adolid nam. 74, para
neceSIdades y c0ll;tmgenClas del .seJ¡v-icio en la plaza
de Larache, por Igual concepto, cesando en la ah
terior cO!Jlisi6n.

Rea~ orden cirettlar de 10 de ago8to de 1917 (O. L. nú~

11le1'O 171).

Joaquín D'Acourt Got, de las tropa;s de Policía in
dígena de Melilla, a los Grupos ,de hospitales mi
litare.s de Melilla.

Eugenio Martín A;ionso, del Consultorio Zaio y en
comisión en la columna de evacuación a lomo de
la .sexta Comandancia de tropas de Sanidad Mi.
litar, a la enfermeda de Zeluán, cesando en'la
expresada .comisión. .

l' (Artíe:ulo 10.°)

D. Antl?riio O'iveroS' ~?-iz, disponiíble en la primera re·
gI6n y .00; comISI6n en el bata1)ón expedicionario
Bel regImIento de Infantería América núm. 14, al
batallón de Cazadores Fuerteventura núm. 22, en
plaza de plantilla, continuando en la expresada
«omisi6n.' , '

> Luis Fontes Blanco, disponible en l~a primera región
y en comisión p.ara necesidades y contingencias
del servicio en la p'aza de Larache, al regimiento
de Infantería Vallado:'1d núm. 74, en plaza de
planti' 'a, cesando en la expresada comisión e in
eo.rporándose al batalMn expedicionario que tiene
dÍ'Cho regimiento en Africa. '.

• )9 Heriberto Villalobo.s Ba11esteros, disponible en la.
primera regi6n y en comisión para necesidades y
.contingencias del servicio en la piaza de Larache,
el rttgin,ientode Infantería Inca núm. 62, en ¡;Pa
za de p):antiUa, 'continuando en la expresada co-
:misi6n. •

tlas~ de plantilla 'que reciba orden de embar. f
~1ie el expresado batallón del regimiento Reina
Jrflmero 2. I D.

D. Clod9aldo Padilla Casll)s, del Colegio preparatorio de
Burgos y en comisión en el .segundo\batal.:on ex· I

,pedicionario del regimiento de Infantería Reina
:Rúmero 2, a su destino, de p~antiJla, cesando en ~
la expresllJda comisi6n. t

" Juan Arjona Trapote, disponible en Ja primera re· ~
gi6n y en comisión en el batallón expedicionario 1
del regimiento de Infantería Rey núm. 1, al de
Guipúzcoa núm. 53, en igual ·concepto cesando en .¡'
la anterior comisión. ' D.

:i' Francisco B~ázquez Bares, de la Maestranza Pirotec-
nia y. Fábrica de Artillería de SeviUa y'en comÍ- 1
l'!ión en el bata'lón expedicionario del regimiento I
Ele In~a!!terí~ Za~ora núm. 8, al segundo batallón i
expedtClOnarIO de¡¡, .del Rey núm. 1, en igual con- !
cepto, cesando en la anterior comisión y esperan- !
«o en su destino de p'antillaque reciba oroen de • D.
embarque el último de los citados batal:ones. ~

» Pedro Sáinz García, del grupo de Instrucción de Ca. i
ballería y en comisión en el segundo bata:Ión ex· " »
pedicionario del regimiento de Infantería Rey mí.- "
lBero 1, a su destino de p~antilla cooando en la f,_

expresada .comisi6n. '
» F'éli::c Martínez G~r~ía, disponib'e en la primera re. I

gIón y !ID. 'comISIón en el batallón e:>:::pedicionario i
,del reglmIe:Qto de Infantería Isabel II núm 3" t Promm>idas a este e1111)Jleo 'Por 1'€al m'den de 27 de ene..
aJ del de Zamora núm. 8, en igual concepto' c~~ j . ro de 1922 (D. O. nÚfI1l-. 22)
sando en ::a anterior comisión. ' ~

> Jllll-n Martín Rocha, de la sexta Comandancia de tro- I
pas d~ Sanidad Militar y en comisión en el Con. f D. Eduar.do Orense Rosende, a la primera Comandancia
sul~or~o de Reye:q, al bata1l6n expedicionario del ~ de tropas de Sanidad Militar, para prestar sus
,regmIlento de Infantería Segovia núm. '75, en igual i servicios en el Hospital de campaña número 1,
cemcepto, cesando en la anterior comisiún. J que dicha Comandancia tiene en Melilla.

» José ~osale~ ~utiérrez, del regimiento de ,Cazadores~i >} Martiniano Caño Ledesma, al Hospital miatár de
Mana CrIstma, 27.0 de Cabalerla y en comisión Madrid-CarabsncheL '
en • e~ batal~ón expedicionario del, ,de Infantería . )} Alonso Encalado Ruano, al regimiento' de. Infante.-.
,GUlpuzcoa numo 53, al de Sevil~a núm. 3~, en igual 1 r1a La Victoria núm. 76, incor"x>rándose al batallón
concepto, cesando en la anterIOr comisI6n. I expedicionario que dicho regimiento tiene en

, ' Africa.
(Artíc:uJo 1.°) J> José Díaz Díaz,al regimiento 'de Infanter1a Valen-

D. Daniel ~.aul Goyena, del regimiento de Infantería da núm. 23, incorporándose al batallón' expedi...
G;Ave'mas núm. 41, 'al regimiooto de Cazadores cionarío que dicho l'egimiento tiene en Africa.
VI1larrobledo, 23.0 de Caballería. » Jos'é María García Delgado, al regimiento de Infan..

» Sat~rnino Gil:,r ~ipoll, disponible en la primera re. tería Isabel TI núm. 32, incorporándose al batallón
~ _,g~6~ Y ~n ComISIÓ:t; ~n el segundo bata1l6n expa- exp~dicionario que dichf regimiento tiene en

d:cIOnarIO del repmlento de Infantería Vergara AfrIca.
nume:o 57, actua mente en el Hospital militar de ' }) Rafael Andrés Blanco, al Hospital militar de Ma-:
Bada]oz, por necesidades del servicio al reO'imien. i dr1d-Carabanchel. .
to de. Infantería Gravelinas núm. 41: en plaza de ! » José Hermida Pérez, a la primera Comandancia de

, -plantIlla, .cesando \'ln las e:x:presadllis comisiones e tropas de Sanidad Militar, para prestar servicio
mc?r~orándo~e al batal'ón expedicionario que este en .el hospital de campaña núm. 1, que dicha Co-
regImIento tIene en Afríca. mandancia tiene en MeliUa.

;) Oetavio Sostre Cortés, del regimiento de Infantería >} Antonio RoselI Santomá,al regimiento de Infante.
I:t;c!1 nú~. 62 y e~ ~omisi6n en el bata'lón expe- ria Inca núm. 62.
d~CI?narIO del regImIento España núm. 46, al re. }) Tomás Duaso olasagalsti, al Hospital militar d,e ur.,
gImIento. de Inf~ntería Palma núm. 61, en p'aza gencia.
de plantIlla, contInuando en la expresadi\. comisión. }) José González de la Higuera, al segundo 'regimiento:

>de Zapadores minadores.
» Mariano Madruga Jiménez, al Hospital militar de

urgencia.
'Ji' Julio Atenza Crespo, a la primera COmandancia de

tropa.s, de Sanidad Militar, para prestar servicio
en el hospital de campaña .núm. 1, qrue dicha Co-
mandancia tiene en Melilla. '

» Francisco de Il()sRíos Lechuga, al regimiento de
Infantería' Rey núm. 1, incorporápdose al batallón
expedicionari<F que' dicho regimiento tiene en
Africa.

:» Carlos Fe:mández y Fernández, a la primera Coman.,
dancia de tropas de Sanidad Militar, para pres
tar servicio en el hospital de .campaña núm..2;
que dicha Comandancia tiene, en CelUta-T'etuán.

> José Riera Pers, ,al Hospital militar de Barcelona, y
en comisión al regimiento de Qazadores Alcánta•
ra, 14.0 de Caballería.

» Miguel Te'rreros Pérez, a la primera Comandancia da
tropas de SanMad Militar, para prestar -servicio
eh el hospital de campaña núm. 2, que dicha Co~
mandancia tiene eh Ceuta-Tetuán.
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LICENCIAS
Excmo. Sr.: Conforme con lo' solicitooo o por el co,

mandante médico D.. Aquilino Martfnez Vieta, con desti
no en el hO;Spital militar de M~lag,~ y en tratamiento
en el hospital :militar de urgenCIa de esta Corte, en sú
plica de que se le cOl\ceidan dos meses' d& licencia por

,
cuaria, al reg:iJmienm Cazadores de Tilmirt"d:lle
do, 23.0 de Caballería. (F.)

r>. Agapim Molina Lópe~, ascendido, del primar Tercio
de Caballería de la Guardia Civil, ál iéptimo :re
gi:md.ento de Artillería pesada (F.)

). l'edIro Seguí Darder, ascendida, de la Comandan
cia de Artillería de Mallorca, al Grupo de Escua
dJ;'Ones de Baleares. (V.)

» Angel Cuevas Martínez; '8lSootidioo, del Depósito de
Rec!í~ y doma de la cuarta . zona pecuaria;, al
reg:¡¡mIento Cazadores d~ LusIta,nia, 12.- de Ca-
ballería. (F.) .

~ .AJlltonio Berna:rdín Mufioz, ascendido, del regimien
to. Lanceros del Rey, 1.9 de CaQalleria" al Tercio
~ Extranjeros. (F.)

Veíe:rilnarlos segund?S.

D•. Francisco Sánchez L6pez, del 12." reg1imj,ento de
Artillería ligera, al pr:illner TercÍO de Caballería.
de la Guardia Civil. (V.)

~ pavid .FeIlllández NOVOR, del. tercer regimiento' de
Artillería de mqntaña, a Servicios de la Ccmlan
dancia general de Melilla. (V.)

~ 'Venancio Rodadb Leal, d:el primer regimiento de Ar
tillería ligera, al Depósito de Recría 1 Doma, de
la cuarta zona pecUlaria. (V.)

3\ Manuel Ulderte Torres,' de la Comandanda de Ar
tillería de Melilla, a 1Iv de Caballería de 'la
GUlllTdia Oivil del 18.0 Teircio. (V.)

, Francisco Lope Ondé, dlel pr:illner regiJmiento die
Za.padores Minadores, al de Lanceros w:lel Rey,
prinJ.f>..J:'o de CabalJJe.ría. (V.)

» :Jllinilio Nlu,bla Urquijo, del GrU[lo die Escuadro11es
de Can,a,r:ra.s, y en comisión, en el d-e InstrUICción
de Artillería, cesa en dicha oomisión incorpo
rándose a su ,dBstino de plantilla.

;) Edmundo F6ITrer Ibáñez, de la Cdman.d1a.ncia dla
tropas dJe Intendencia de Larache, ¡¡.l Dep6sito
de caballos sementales de 161 tercera ZQIla pe
cuaria. (V.)

» Mateo Madridejos Villegas, de la Comandancia de
trap'¡us de Intendencia d1:l Cauta, al pr.iJme¡¡:o re·
gumento de Telégrafos. (V.) ,

» Caumelo Grada Estella, del regimiento Cazadores
!de Vitaria, 28.9 de CahallerfaJ, a la quinta 00
mandancia de tropas' de Intendencia. (T.,

Veter1narios tereeros.

D. Pedro Ruiz Migue!, QJeI regimiento Cazadores de
Tala'Vera, 15.9 de Caballería, a la Comandancia
de.tropas de Intendencia de Cauta, en ~aza de
segundo. (V.) ,

',» Gregorio Ferreras <illnzález, del doce regimiento ~
Artillería pesada, y ;en CQmisión, en el hos.
pital de camp'aña de la priJmer.a Comandiancia
d0 trop¡as de SaniOlad Militar, al regimiento Ca
zadores de Vitaria, 28.9 de Ca;balledJa\ cesand~
en la expresada oornisdón. (F.)

.~ 'Manuel Cabañes M'3.['zal, de la tercer.a CQmanoon
cia de w'opa.s de Sanidad Militar, ,. en conii
sion, en el hospital >die caJmpañ,a; de la. primer'a
de iguliJ. denominación, a la Comandancia de
tropas de Intendiencia de lJaIr¡Mhe, cesando en
la expresada oonliSli6n. (F.)

» Antonio Sena Bennasar, de la segunda. CQmandaIli-
) ,cila de tropas de Sanidaidl Militar, J en ()()Ill1si6n

en la oompa.ñlia, de a.lU\Illibl'adp, en M.e1:llLa" al I"8"
gilmiento de Cazadores Tardix, 29.0 de OabaIUe
ría, cesando en la expresadl8l comisión. (F.)

Ji> Juan Centri{lh Nualart, del regimiento de: CazadO'l'€S
Tardix, 29.0 de Oaballería, a la Comandancia d~
Arti!1éríade .Melilla, en plaza de segundcr (1",)

Madrid 30 &1 (úlero de 1922•.....-Dierva.

Sefior.ó.

Relaci6n que se 'Cita

Veterinarios primeros.

D; José Más y Más, del regiJmJi.'ento Lancet'QS de Es·
paña, 7,.9 de Caballería, y en comisi6n en la sép
t:ilm.a coropañíla. de Víveres de Montaña, al regi
miento mixto de' AJ:tillería de Melilla, cesa»do
en la expresada Cdmisli6)l. (V.)

> T€Ógenes DÍ'a,z Domín¡gu¡ez, del regimiento Caz8Jdbres
de Villarrobledo, 23.9 de Caballe1'ía, J en comi
sión oosecreta!I'Ío ;auxiIJi.'a;r del director e inspec
tor de los Servidus V~rinaI'lios en Africa, al
regimiento Cazadores de Talavera, 15.9 de CabaJ.le-
ría, continuando en dicha comisi6n. (V.)

» Juan Castro Sogo, del rogi:.m;.ento Cazadores de Tala.
vera, 15.0 de Qaballería, al Grupo de Instrucción
de Artillería. (V.)

> Au:relio Pérez M'artin, del reg1i.miento Cazadores de
Lm3itania, 12.9 (l,e Caballería al de Lanceros de
:E}spaña, 7.~ 00 1& imisma A~ma. (V.)

'-> Jos~ S~ler VIVes, del séptimo reg¡iJmiento de Arti
tillena pesada, al Establecimiento de Yeg;uada
Mi]¡ibar. y .Reim~ta de Larache (V.)

> Alfredo Jlmenez .Junénez, ascendido, de Servicios de
lB¡ Cmnaru!-anQl,a general de Malilla, al regilmien-
too de Artillerl1a d~ posici6n. (F.) .

:. MarIano Alonso de Pedro, ascendido, d!el Dep6sito,
de Caballo¡; S!ementales I(fu la qulinta zon'a' pe-

1

"circular..Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha, teni"
do a bien disponer, qoo los ofiüiales del Ouerpo de
Veterinaria Militar, que figuran en la siguiente mla
dón, que principia, con D, José Más y, Más Y termina
con D. Juan Centrich Nualart, pasen a servi;r los des
tinos q'UJe en la mis,mase les señala, 'dlabiénd.ose tn
corporar con urgencia los destinados a Africa.

De real orden lo digo a V. E, para su conocimieni;n
,. diemás efoectos. Dios gu:a;rde a V. E. Illliuchos años.
lla4rid 30 de enero de 1922.

Real decreto de 30 de junio vi-e 1921 (O. L. n-al1V. 259)

D. Franciseo Alberico Sánchez, a la enfermería de Kadd-
Dur (V.). .

» Antonio Romero, García, al Consultorio Zaio (F.).
» Fernando Aparicio de Santiago, al tercer batallón

del regimiento de Infantería Africa núm'. 68 (F.).
;) Loren~o Iribas Ao:üz, al tercer batallón del regimien

'to de Infantería Melina núm. 59 (F.).
, Hennenegildo Balmori Díaz, al segundo batallón del

regimiento de Infantería Ceriñola núm. 42 (F.).

Auxiliar

D. Cecilio Morato Cárdenas, del equipo quirúrgico nú
" mero 10, en que cesa, al regimiento de Infanterfa

Constitución núm. 29.

Madrid 30 de enero de 1922.~Cierva.

(Artíc,u.lo 10.0 )

D. Antonio Sierra Forniés, á~ sexto regimiento de Za
padores minadores.

'> Manuel Masa Pa1op, a la sexta Comandancia de tro·
pas de Sanidad Militar, para prestar servicio en
la columna de evacuación a lomo que dichaCo-

'roandancia tiene en MeliNa. .

D. Francisco Revenga y Sanz, a la JSexta €omandancia
de tropas de Sanidad MiUtar, para prestar servi
cio en la columna de evacuación a lomo que dichl!f
Comandancia tiene en Mealla.

» Esteban HeI'llánde~ Pla, a la primera Comandancia
de tropas de Sanidad Milítar, para prestar servi·
cio' en el hospital de campaña núm. 2, que dicha
Comandancia tiene en Ceuta-Tétuán.

~ Gilberto Cendra Sendra, a hl. se,xta Comandancia de
tropas de Sanidad Militar, para prestar servicio
en la co'umna de evacuación a lomo que dicha Co
mandancia tiene en Melilla.
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Sección de Justicia vAsnntol generales
RETIROS

tido de que los servICIOS de deSinfecci6n en Madrid se
, solicitarán, en caso de urgencia, por medio de oficio O

carta, del Parque de desinfecci6n, quien dará cuenta de
hallarse cumplimentado el servicio al Capitán general,
y en los demás casos .se' interesará de dicha superior

• autoridad, y el segundo, en el de que én dicha capital
los pagos de los derechos de estos servicios se harán
en las oficinas del citado Parque.

De real orden lo digo a V. E. para -su conocimiento
y demás efectos. Dios "guarde a V. E. muchos añós.
Maddd 28'de enero de 1922.

enfermo para París y Berlín, para atender al restable
cimiento de su salud, eil Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a lo solicitado, con arreglo. a lo dispuesto
en los artículos 45, 46 y 47 de las instrucciones apro
badas por real orden cir.cular de 5 de julio de 1905
(C. L. núm. 101). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ¡ruarde a' V. E. muchos años.
Madrid 28 ,de enero de 1922.

CJERVA

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

OPOSICIONES

Sefior•••
CmRVA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con escrito de 29 de diciembre próximo
pasado, promovida por D. Antonio Bergua ~ordán,. ?abo
de la quinta Comandancia de tropas de Samdad MIlItar,
acogido a los beneficios del' capítulo. XX de la vigente'
ley de reclutamiento, hoy veterinario auxiliar del Ejér
cito, con destino en Servicios de la Comandancia gene
ral de Melira, en súplica de que el primer ejercicio q!1e
le fuá aprobado en las últimas oposiciones a ingreso en
el Cuerpo de Veterinaria milit.ar le sea válido para nue
va convocatoria, en analogía con lo dispuesto por real
orden .de 13 del citado mes de diciembre (D. O. núme
ro 279) para D. Eulogio Sánchez Llarena, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder a los deseos del
recurrente, el que deberá atene.rsea lo prevenido en la
soberana disposición de. referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922.

UJERVA

Señor. Capitán general da la quinta región.

Señ~r Comandante general de Mélilla.

TARIFAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la~ tarifa~ 3;probadas por r:a~ ,ar,de? .
circular de 5 de septIembre ultuno par.a los analIsIs clí
nicos e higiénicos que soliciten del Instituto de Higie
ne Militar yde los Laboratorios regionales los señores
Generales, jefes, oficiales y ,asimilados, se modifiquen e'!1
el sentido que los derechos que abonen por los ,servI
cios de .desinfección sean los, siguientes:

Pesetas Cts.

Excmo. 'sr.: Por haber c'Ulmplido en 26 del meS ac-'
tual la edad reglamentaria para el retiro forzoso el
alférez de Caballería (E. R.), retirado por Guerra:,
D. Policarpo Ser.rano PLaza, el Rey' (q.. D. g.) ha te...
nidIO a bien disponer cau;se baja en la nómina de reti
rados de esa región por fin del cOl~'iente mes, y que
desde pr:i!mero del entrante febrero se le aoone, par la.
Delegación de Hacienda de la provincia de Ahcante,..
el haber de 146,25 pesetas mensuales, que en defini
tiva. le fué .asignado por real orden de 14 ,de 'abril ale
1903 (D. O. nÚlll. r<), de acuerdo COll lo Íllformado
por el Consejo S'u:pr-emode GtWt:ll'a y lVIarina, cano
c.omprendido en la ley ,de 8 de .emoro de 1902 (C. L. nú~
mero 26). ~

De real orden lo digo a V. E. pára su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gUiarcle ,a V. E. muchos.
años. Madrid 30 de enero de 1922.

CmRVA

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

SE'ñores Pl"esidente del Consejo Snprolllo de Guerra y
Marina, Intendente gen'8ral militar e Interventor ci
vn de Gueer.a y Marina y dw Protectorado en Ma-
rruecos. '

Sección de Instrucción, RecIutamientl
vCuerDOS diversos

DESTINOS

Ciroular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser'"
vido disponer que los j~fes y oficiales de Carabineros.
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Enrique Crespo SalinA;; y termJna .con D. Juan Fer- _
nández Pri€,to, pasen· a servir los destinos que en la
misma se les señalan. '

De real ol'den lo digo a V. E. para su conocimiento,
y demás efectos. Dios guarde .a V" E. muchos años..
Madrid 30 de enero de 1922.

Para los CalSOS no especificados se' señalará el precio
d~ las substancias empleadas. En los casos en que sea
o se declare obligatorio, seg'l1n las leyes de Sanidad del
Reino la desinfecci6n será gr,atuita, debiendo entonces'
acom~añarse la 'petici6n de declaración del médico con
el . wa.g'!lóstico de la enfel1'medad que la. motiva. E)s asi
mismo la voluntad .de S. M. que los parrafos qumto y
sexto de las instrucciones para la aplicaci6n de las re..
feridas, tarifas queden aclaradas, el primero, .en el sen-

Desinfección de ropas y efectos análogos (por
estufa para cada carga) .•••.•.•••.•.••••••.

Por cada cámara de gases..•• /. •• .• . ..••.. '
Por desinfección de habitacionel' (cada lOmetros

cúbi.coscon formolización) •.••.•••....••..
Por ídem 'de íd. (ídem 10 id" con sulfuración) .
Por ídem íd. {ídem 10 id, con cianhidrizadón).
Por cada diez metros cuadrados de superficie

pulverizada.. lO,. lO· ••••• ;".,. ••••• ,. ••••• 10•••

7
2

2
1
O

O

00
00

00
50
75

75

CIEJRVA.

Señor.••

Relaci6n que se cita

CO'mandante

D. Enrique Crespo .Balinas, ascendido~ de la Comandan;.
cia de Valencia a la de: Hu~ca.

Capitanes.

D. Procediano Rastrilla Moreno, .de la Comandancia de
Tarragona, a la de Valencia.

» Jaime Palacios Urdaniz, ascendido, de la Comandan
cia de Huelva, a la de Tarragona.

Tenientes

D. José RaterO! Almirantearena, de los Coleg,ios dell
Cuerpo para efectos administrativos, a la. Coman....,
dancia de Baleares.
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CmRVA

CIERVA

VUELTAS AL SERVICIO

"""'_.. ....._.. a__,¡........."....-._a:_--""........-..61...~ ..., ""'_"".iI/l~"~

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) '00 ha servido dis
poner el retiro par,a La Línea de la Coneepción (Cádiz),
al teniente (E. R) de Carabineros, con destino en la
COlIliandancia de Estepona, D. Telesforo Pastor Lozan.o,
por haber curmplido la edad para obtenerlo el día 5
del mes a.ctual; disponiendo, ,al propio tiempo, que por
fin del rn.Ii.,S1mo, S;M dado 'de baja en el cuerpo a que
pertenece. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ef·ectos. Dios gu.arde a V. E.muchos ;añoS.
Madrid 30 {le enero -c.e 1922'.

·Sefior Dá.rector general de Carabineros. t~

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de la ,segundO! región..

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor civil ·de Guerra y Marina y del PrOo
tectora.do en Marruecos.

fanter1a Valladolid núm~ 74, en solicitud de que le sean
devueltas 500 pesetas de las 1.0QOque ingres6 para la
reducción del tiempo de Hervicio en filas, por tener con
cedidos 10'8 beneficios del .artículo 271 de la vigente ley
de reclutamient<J, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 1.000 pesetas depositadas en la De
legación ,de Hacienda de la provincia de Ciudad Real se
devuelvan 500, correspondientes a la carta de Pl!-go nú
mero 168, expedida en 4 de' junio de .1918", quedando sa-,
tisfecho con las 500 restantes el total de la cuota mi..
Jitar que señala el artículo 267 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el individuo que efec~

tuó el depósito o la persona apoderada en forma legal,
según dispone el artículo 4JO del reglamento dictado
para la ejecuci6n de la ley de reclutamiento. '

De real ol'den 10 digo a V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde ,a V. E. muchos años.
Madrid 28 de enero de 1922.

ExclllO'. Sr.: En vista del escrito que V.. E. dirigi6
a este MinisiJerio en 25diel 'IDOS ,actual, proponiendo

1 que el alférez (E. R) de ese Cuerpo, D., Vale:ntín
Martín Navarro, a quien. por real orden circular' die
28 de fcbrer.o del año, anterior (D. O.. nÚ!m. 47)' se le
concedió e~ retiro por haber eumplido en 14 del llllIismo
mes la edad reglamentaria para ohtenerlo, sea dado de
alta en €Se CUJerpo, en atención a habÉlrsele concedido
por otra disposición de 17 del corriente (D. O. núme
ro 14), rectificación de. fecha denaciuniento, consig.
nándole como tal la. de 14 de, febrero de 1871; tenien
do en cuenta se halla plenamente cDiffiprobado qne 110
ct~mplirá la edad para su retiro, basta el día 14 delrocs
próximo, el Rey (q. D. g,) ha tenido a bien disponer
que el interesado sea dado de alta nueva.mente en la
Gu¡ardia Civil, qtuedando disponible, en la Capitanía
general de BaleaJ'eH y áfectO para haberes a la eo..
mandancia de dicha, p'ro'viucia. " "

De real orden lo digo':1 V. E. -para su cOl1ooimiento
y d!emás ef.ectos.' Dios' guar@ a V. E. InlJUchos. Ia:fios~
Madrid SO de enero de 1922.

ClERVA

810001' Direcfu!r gen.eral de la Guarc1ta Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
l\{arina, Capitán general de Baleares e ~ntervent<:>!l."
civil de GUJerra y Marina, y del Protectorado en
Marruecos.región y Di·

CmRVA

SU[l1I'emo de Guerr¡á y

MATRIM:ONlOS

DISPONIBLES

Señor Presidente del Consejo
Marina. .'

Señores Capitán general de',la tercera
rector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te-.
niente de Carabineros, con destino en la' Comandancia
de Murci¡L, D. Joa.ql;íín Pery Lazaga, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo mfor:mado por ese Consejo Supremo'
en 25 del mes actu.al, se ha servido concederll6licencia
para contraer matrimonio con doñw J'uana Botet Al-
~ti. .

De real 'orden lo digo a Y. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. illl!uchos laños.
Madrid 30 de enero de 1922. '

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
a este Ministerio en 23 del mes actual, proponiendo
que el teniente de ese. cuerpo D. Avelino Pantoja Rio
la, que se encuentra de reemplazo vOluntaruo en la
primem región, q:uede disponible con el fin de que
puooa ser colocado en destino de plantina, en aten
ción a no -existir actualmente personal sobrante de su
emploo, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder 'a lo
propuesto por V. E. con arreglo a la real orden de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), quedando
disponible en la llllisma región en que se l611'cuentra y
afecto pava¡ haberes al 11.0 Tercio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dJemás ef'ectoH. DioH guarde a V. E. illl!UChos años.
Madrid 30 de enero de 1922. ' .

CIERVA

Señor Director general de la Guardia civil.

,Señores CapitángeuCJ:'al die la primera región e Inter~

ventor civil de Guerra y M'aTína y del Prot€1ctorado
en, MalTuecos.

Alféreces.

D. Francisco Hernánde.z Bolea, de la Comandancia, de
Almería, a Ja de Sevir,a.

» Eugenio Fernández Anguiano, de la Comandancia de
Madrid,a la '~'Almería.

)) Andrés' Pólo Peii:~, ascendido; de la Comandancia de
. Huelva, -::{~de l\p:adrid. . , .

» Gmés Martmez' 'fudeJa, ascendlOo, de la ComandanCIa
dé Málaga, a la de Ngeciras.

» Juan Fernández Prieto, ascendido, de la Comandan
cia de Huesca, a la de Lérida.

Madrid 3Q de enero de 1922.-Ci:erva.

D. Serafín del Agua Tejo, ascendido, de la Comandan~
cía de Lérida, a la de 'farragona. '

» Lope Ruiz Arnaiz, ascendido, de la Comandancia de
A'geciras, a la de Estepona. ,

}) Serafín Raposo Gonzá,Jez, ascendido, de la Coman
dancia de Sevilla, a la de Estepona.

» José Rodríguez Fernández" ingresado, del bata1l6n
de Cazadores Talave.ra núm. ,18, a la Comandan-

.cm de Huelva., "
» Alejo Martín Torres, de, reemplazo por enfermo,

afeCto a la Comandancia dEl Almería, a los Co
legios del Cuerpo, continuando e~l la misma si-

'tuación. .
» Ramón Garrido Reguera, ingresado, del regimiento

de Infantería GaJicia núm. 19, a la Comandancia
de' A1mería. '

JFRECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. St;.: Yista la instancia promovida por Bal
domero ExoJo Villanueva,soldado del regimiento de In-

Sección VDirección 'de Aeronáutica
DESTI~OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conforme con 10 pro~

puesto por el GeIt1.er~director del Servicio de Aerooáu"
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Circular. El Ex<mro. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servid<¡t disponer que por los reglmiem.tos de' Caba
llería qUJe se expresan en la siguiente relación, se de
signe el número de :Lndividuos que se indican con des
tino a las plantillas.de los Centros y DependencIas que
se mencionan. Estos individuos han de reunir las con
diciones que determina la rool-órden circular de 16 del
actual (D. O. nüm. 13), Y deberán estar incorporadOlS
en sus nuevos destinos antes del día 4 de febrero pr6
:timo, verificándose su correspondiente alta y baja en.
la revista de coIDlisario del mes de marzo siguiente.

Dios guarde a V... muchos afias. Madrid 27 de ener'b
de 1922..

"tica JI1i1itar, ha t-enido ..8. bien disp<>ner que el capitán
«e Infanterla D. Emilio Pardo Salinas, disponible en
,;la primera ,regi6n, y en. la actualidad en situación A),
pase a la C), .de las señaladas en el vigente reglamento
4el referido servicio, quedando disp<>nible en la quinta
xegi6h.

De real orden lo digo a V. E. para 811 conocimiento
1" demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lladrid 30 de enero de 1922~ .

CIERVA

Señor Capitán general de la primera. región.

:$efíore.w Capitán general de la quinta regi6n e Inter
~ntor .civil de GUea:'Ia .,. Marina y del Protectorado en
MarruecoQ. Sefior...

El Jefe de la.Secclón.
loaqiiz Aguirre

Seño:r...

Relacifm que se cita

El Jefe de la Se(.Clón,

loaqufn Aguirre

lO

1>
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1>

1>
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Madrid 27 de enero de 1922.-Aguirre.

'foTAL....... 36
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El Jefe de la Sección;
{oaquin Aguirre

DES'rINOS

Regimiento Lanceros Rey .
Idem íd. de la Reina .
Idem íd., del Prí cipe •••••.•••• '.
Idem íd. de Borbón .
Idem íd. de Farnesio••••••••••••
Idem íd. de Esp·ña .
Idem id. de Sagunto .•••••••••••
Idem Dragones de Santiago •••..
ldem íd. de Montesa.. ••••••• •
Idem íd de Numancia. . •• . •.• '
Idem Cazad'res de Lusitania. •••
Idem íd. de Almansa..•.••••••.•
Idem íd. de Talavera.••••••••••.
Idem íd, d~ Albuera•••••••••.•.•
Idem íd. de Tetuán ..
Idem h de los Castillejos .•••.•
ldem Húsaresde la Princesa .••.•
ldem íd. de Pavía .
Idem Cazadores Alfonso XII•••••
Idem íd. Victoria f'ugo:nia ...••••
Idem íd. Villarrobledo .
ldem íd. de Alfo"so XIII ••••.•••
Idem íd. de Ualicia.•••.•••.••.•
ldem íd. de Treviño .•.•••••••••
Idem íd. de Maria Cristina1 • ; ••••

Idem id. de Calatrava .•..••••.••
Iclem Lanceros de Vitlaviciosa •.•

Circular. El Excmo. Sr. MÍiI\istr·o de la Gu,erra se
ha servido disponer que. por cada uno de los regimi,entos
d{l La¡nceróS Farnesio, Cazadores Talavera y Albuera, 5.0,
15.0 y 16.0 de Caballería, respectivamente, se designe un
herra<1br, y nor el de Cazadores Galicia, 25.0 de dicb;a
Arma, un forJádor, con destino,· en concepto de agrega
dos, a la p1aro.tilla de tropa de la AcadellÚa. de Caba-
llería. \.

Dios guarde ~ V... muchos afí06. Madrid 27 d!e énero
de 1922.

S1cclón de Artilleriu

CUERPOS

Sefior... ··
Excmos. SefÍ.ores Capitanee generales de la sexta, sépti

.roa y ocfava regiones.

Circular. De orden del Excmo. Sr. Minis'tt'O de 1a
Gtter;ra. el ,artillero '4e la Comandancia, de A.rtil1~ría de

Escuela Acade- Escuela
mia de

Gentral de Ca- Equita
de Tiro ballerfa ción-----

CUER.POS

Sección de Cnbllllerlo
'DESTINOS

mSPDSTClDNE8

.. la IubMcret.f. Y. SecciOllel h .te MiafIlerm
! de la Dependeoclu eeatralea.

Cirellla!l'. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
;:¡ervido disponer que por los regimientoo de Caballería
~ue se relacionan a continUJadÓll, se designe el nUmero
de individuos que se indica en concepto de agregados
a los cemtroe y D~pendencias que se :mencionan, y que
reunan las condiciones que determina Iv.. real orden
i:lil'Cular de 16 del aQtulal (D. O. núm. 13). '

Dios guarde l!. V... muchos afies. Madrid 'Xl ~ enero
-de 192a.

~egimientoL'Ilnceros del Rey.••••••• 2 1> 1
Idem id. de la Reina ...... , ••••.••• 2 lO 1
Idem íd. del Príncipe••••••••••••••• 2 lO 1
Idem íd. de Borbón•.•••••.•.•• , ••• ' . 2 11- 1
Idem íd. de Farnesio............... 2 :o 1
idem íd. de Villaviciosa •••••.••••• , 2 :o 1
Idem íd. de España••••••••.••••••• 3 lO 1
Idem íd. de Sagunto.•.•.••••.•••••• 3 • lO 1
Idem Dragones de Santiago.•••••••• 3 :o J
Idem íd. de Montesa ................ 3 lO 1.
Idem íd. de Numancia.............. 3 :o 1
ldem Cazadortll de Lusitania........ 2 » 1
ldem id. de Almansa, •••••••••••.••• 2 :o 1
.ídem id. de Talavera.••••••••.••••• 2 1> 1
Idem id de Albuera.••••••.; ••••••• 2 » 1
Idem íd. de Tetuán:.••••••••••••• 2 lO 1
Idem íd. de los Castillejos..•••.••••- 2 1> 1
ldem Húsares de la Princesa........ 2 :o 1
ldel'l1 íd. de Pavía •••••.•..• ....... 2 :o 1
'{dem Cazadores de Alfonso XII.. , ••• 2 :o 1
Idem íd. de Vlctoda Eugenill.; •••••• 2 » 1
idem íd, de Vil1arroblecto •••••. , ••• 1 1 1
Idem íd. de Alfonso XIII .• ',' ••.••.• • ,2 1
Idem íd. de Oalicia .••••• .::....... :o 2 1
{dem íd. de Treviño ••• ',,,' "•••.••• • 2 1
Idem íd. de María Crist~í ••••••• • 2 1
ldtm. íd. de CalatrAva••••• í •••••••• -1: 2 1------

TOTAl., .'........ 48 11 27

Madrid 27 de enero de 1922.-Aguirre.,

j
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1
Cádiz Andrés Muñoz Rodríguez, pasa ~ la segunda Sec
ei011 'de la Escúeh Central de ':L'iro del 'Ejéreito ]Jara
Itl servicio de conductor automovilista de la·nÜsma, cau
¡ando el alta: y baja correspQJl.die,nte en la próxima re·
vista de comisario.

Vi08 guarde a V... mucllos años. :Madrid 28 de enero
de 1922.

el J~fe de in Seccicll1, ~

P. 1.

Carlos Pérez
Señor•••
Excmos. Señores Capitán general de la segunda regi6n

@ Interventor civil de GUCl'l'~ y Marina y del Pro·
tectoiacl« .')n Marruecos.

. Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido a bien dispouer que los herradores comprendidos
en la siguiente relaci6n, que principia con D. José
María Urd},f¡¡~: .!\;1'b;¡~J],rizql1ieta y temli:r;.a con D., Al
fonso Lim¡,r", '''¡''~~f:t~~Z' pasen a serV1r las destlllOS
que en la.\'; ,a ,,~ ~~;) ~lican, V'erii~cin~os~ el aHa; y
baja en la ,.;.0 re .... j.,'v~sva de c011:1sarlO, lnCorpOn1.n~
dase con UTge~,;~d .a su - nuevo destmo.

Dios guarde a. V... m,uches. años. Madrid 28 de enero
de 1922.

El jefe de la Secc!6n,
P.I.

Carlos Pérez
Sefior...

Relaci6n q'lW ae cita '
D. José María Urdiain Ollaca.rlzqueta, del regimiento

de Artiller1a a caballo, al Tercio de Extranjeros.
» Francisco Arroyo G6mez, del regimiento de Artille

ría a caballo, al Tercio de Extraújeros.
» 'Alfonso _Linares Marlínez, de la Com.andancia de

Artillería de Ceuta, al Grupo de fu~rza¡ regul/lr(i)s
indí~€mas de 'retuáu núm. 1. '

Madrid 28 Jde enero de 1922.~Pér:ez.

i Relaoión q1te {le cita

¡ ~arKentos Ullle'!troS de bau<la.

! :M:elit6n GOllzález Juveto, del primer regimiento de Za-

1

:,1. padores Minadores, al cuarto de igual deuomín.aci6u.
Juan Coqucjo Fernández, ascendido, del segundo regi

miento de Zapadores Minadores, al prÍlnero de igual
d0110,minaci6n. .

1 Cabos ~e tamb0reil.
i Gerardo Rodríguez García, ascendido, del sexto regi-
1 miento de Zt1.padores Minadores, al mismo.

I
Avelino Martín Lozano, a,sc~ndido, del primer regimiell

to de Iterrocarriles, al mismo.

, Madrid 28 de enerO di€! 1922.-Loli Arcos.
1 .
! 'Cf:rcnlar. Excmo. Sr.: De o['den del Excmó: Sr; Mí
¡ nistro de la' Guerra, los jefes de los regimientos de Za
1padorés Minadores, designarán el personal de tropa. que
¡' a cada UmD se señala en el siguiente estado con el fin

de que ss incorporen con urgencio, a la Academia del
cuerpo a prestar servicio, en concepto de agregados, l?s
cuales además de ·saber leer y escribir, han de reumr
las condiciones que determ;ilIa la real orden circular de
30 dé abril dBt 1906 (C. L. núm. 72) y el artículo 411
deL reglamento para la aplicaci6n de la vigente ley
de reclu,tamiento, verificándose la correspondiente alta.
y baja en la pr6xima revista' de comisar~o.

Dios guarq.e a V. E. :mW.hOi añOIJ. M;adnd 28 de ~el'Q

de 11122.
El Jele de la Sección,

Antonio Los Arcos
Señor...

rEstado que 8~ cita

Cabos Carne- [Tamboo Solda ITOTAL
tas res do,"

'Circular. Excmo. Sr.: De orden del, Excmo. 81'. Mi
nistr? d~ la Guerra;, el personal de banda' que: figura en
la sIgmente relac1ón, que comienza con el sargento
maestt·o de banda. Melit6n González Juveto y termina.
c~n el c.abQ de tambores Avelino Martín Lozano, pasar
r~n destmados a los cuerpos que en la misma se men
ClOnan, en yacant~ qne de sus clases existen, vérificán
d~;::e la corr~spo~dIente alta y baja en la pr6xillla r&
VbLa de comIsarIO.

d Di~2guarde!lo V. E. :muchos anos. Madrid 28 de ~ero!e 4. .
r;l Jefe de la Sección,

Antonio Los Atcos
8enor... . e'. ' "

....' 1'1_.... ,

Sección de IngenIeros
ASCENSOS

Circular. E:remo. Sr.: Con arreglo a lodisp'u~,gto
~n el artícuilo 2.° de la. real orden' circular de 9 de
septiembre de 1893 (O. L. nbim. 293) y de orden dd
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se promueve al
empleo de 3argento maestro de band,a, al cabo de
tambores del segundo regimiento de Zapadores Mi
nadores, Juan Corquejo Fernández y a cabos de tam~
bores al tambor del sexto regimiento de igual deno
minación, Gerardo Rodríguez García, y al del primero
de Ferrocarriles, Avelin() Martinez Lozano, por ser los
más antiguos de las respectivas escalas y reunir. las
condiciones que determina el artículo 2.0 de la re,al
o;rden circular de 24 de febrero de 1894 (O. L. núme~
¡ro .¡i1) , debienoo disfrutar en sus nuevos' €iIl1pleoo ~
..nt~guedad de 1.0 de febrero próxÚllo.

DiOS guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de €;Ilero
de 1922.

',:
"

Sefio!'...

el Jefe de la Sección,

Antonio Los Arcos

-
DESTINOS

l.er Regimiento....... lO lO :t 11 17
2.0 idem.••••.••• ; .. 1 ) 1 12 14
3..er i:':em., •. ".la_ 11:> _. lO' lO ,. 12 12
4.° idem..••••••• ... 1 lO 1 17 19
5."idcm••..•........ 1 2 1 12 16
ó."idem............. 1 1 1 11 14

--- --- - -,-- -
4 3 4 81 92

Madrid 28 de enero de 1922.-Los Arcos.

IntendencIa general militar
DESTINOS

Cireular. El Excmo.,'Sr. Ministro do la Guerra se
ha servido disponer que para cubr1r dos bajas de iol
d¡¡.dos de segunda que Gxisten én la Secci6n &:l tropas
de la Academia 'de Intendencia, pasen destinados a ell~

dos soltdados de dicha clase de la. sexta Co1lliandanc1a de
tropas del citado cuerpo, debiendo incorporarse con to<1&
ur'gencia y verificándose el alta y baja. itU la próximA
n>vista de oomisario.

Dios gu~ a V... ¡rp:tlOhot afios. Madrid 28 d~ enQrO
de 1e22:. .

El Intend'lllte general
Angel de Altolaguirre.~

Consejo Supremo IL ,,;¡aerra vHarIno
PENSIONES

Circula!'. Excmo. Sr.: Por la Presidencitl,de esté
Consejo Supremo se dic!ilcon esta fecha. a la· Direcci6/il
genertü de la Deud", y ClasB$ Pasivas, lo siguiliuto:.



-,

<Este Consejo Supremo, en Tirtud de las ±acUlltades pasivos de referen~ia se les satisfal?án por las Delega..
que le confiere la ley de 13 de ,enero de 1904, ha de~ ciones de Hacienda de las provincias y diesde las fechas
clarado con derecho a mejora de la pen~;ión que por los que se consignan en la r<:'1ación, entel1diéndoSú Glue los
respectivos acuerdos que ~e citan, disfrutan los indíyi- padres pobres de los causantes disfrutarán el beneficio
duos qUIC se expresan en la unida relaci6n, que empieza en coparticipación y sin necesidad de nueva declara
con BaIdomera León Pérez y termina con 'l'omasa Ca- ci6n a fayor del que sobreviva, y las viudas y huérfanas,
brero Pérez, por habérseles concedido de real .orden a mientras conserven su actual estado, previa liquidación
los causantes el emploo superior inmediato con la anti~ y deducción de las cantidades percibidas por CUenta del
güedad de las fechas de su fallecimiento. Los habeiresanterior y menor señalamiento.»,

Lo que por orden del :[ilXCRl!O. Sr. Presidente comuni
00 a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 26 de ene
ro de H!22

El General Secretario.
Luis Quintas.

Excmo. Señor.,.

~
00
>:.1

Relación que se CUf.t
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EMPLEOS

y NOJlBRlIlS DE LOS OAUBANT1i:B

Estado
civil

de las
huérfa

naa

pare
I.BICO con

101

naUllantes

NOMBRES

ll. LOI IJlTllDIADOI

Autoñdad
q11fl

ha cursado el
expediente

191 agosto ./1918
16 marzo.. 1915.
28 nobre.. 1914

18 sepbre. 1911
27 ldem ., 1910
24 cnero •• 1916
2~ marzo. 1915
1 Junio .. 1911

15 mayo.. 1912
1 dlcbre. 1918
6 sepbre. 1918

29 abril. .. 1918

G. :M. Logroño.jBaldoIl:!ero León Pérez " o ¡Padres ..
MargarJ.ta Pérez León .

Id. Terue! IMiguela Andrell. Prados IMadre ..
Id. Castellón.. .IJOsé Gll Benedict~ lpadres .

. ¡Dolores Ventura Nevot \
Id Sorla! \Sev..rianoMigneICarretero •• .. · .. •.. ·.lldem• • ¡Adelaida Marcos Martlnez I ..
Id. FerrOl. ••••. ,Teresa RañlJ,les Aneiros •..•••••••••• : .•.••¡VlUda ..
Id. Valencia JuliánGarciaGarcla .• ' Padre .
Id. Huelva••••• Tomasa Francisca Villanueva Romero•••• Madre •••
Id. Cádiz \DiegO Jos~ \lodino Guerrero Padres .

¡Antoll1.a SIerra Rocha .
Id. Avlla Julián Martln Garcla ¡padre ..
Id. Málagll. Encarnación Gutiérr(,z Moreno.• :'o Madre ..
Id. Castellón Vicente Grau RipOllés Padre ..
Id. Orense..••• Rafael VázquezAlberte Idem .

Id ltuesea IIsidro Palacio Larroya .. •• .. •.. • •• ·lpad~~S
• .. ... ¡Do¡p.inica Cereza Olivera.................. .

Id "" •••• IT';;"~00>=0 ':""' ¡ M .

• Cabo, Manuel León Pérezo •••••••

• Id., Francisco Gracia Andreu••••

· Id., Joaquín Gil Ventura: ........

• Id., Jacinto Miguel Marcos.......

· Id., Salustlano Lorenzo Mouris ••
• Id., José García Poveda •• o•••••••· Id., Clemente Ruiz Villanueva.•• '

75)· Id, S"nd~God"", ffi~'.'.. '.¡278 \· Id., T"eandro Martln Rollón ••••••

I
• Id" Jo~é Pérez Gutiérrez..•• o••••
• Id., Vicente Esteban Gran Fuste.
• Id., Manuel Vazquez Martinez •••

· ,rd•• nldMp,.~o"'_0........1
• I Id., Andrés Holguerltl Cabrero ••

. 1I

28 marzo. 1912/ILOgrOñO••.••• '1Ic~rera••••••• ¡T"OgrOño.•••••
28 dicbre o 1911 Terue!. ¡OIJete Te· ne!. .

. ¡PUebla del ó28 ¡dom 1911 Castellón...... Arenoso ... \Castell n ..

15 abril 1911 Soria '/ISlLnLeonardo Soria .
29 sepbre. 1909 Coruña. ~fllgJJ.rdos Coruña.. • ..
1 dicbre. 1918 ValenCIa ~ .Jalance Valencia ..

28 selJbre . 1911 Hllelva 8. Bartol. mé. Huelva ..
. b 1 C'di Jimena de lajC"li12 dIC re. 910. a z.......... Frontera ~ ..( z .

28 Julio 1909 Avila 1Navatalgordo bila ..
18 llobre .. 1911 }iálaga Cómpeta 'Haga ..
28 dicbre o 1911 ,astellóno..... Todolella. '" Castellón ..
18

1

sepbre. 1911 Orense ..... o•• Vf1lameá de
Ramiranes. Orense••••••.

lllscpbrc .1191411 14 mayo .. 1912 ffuesea ........ ¡Corungo ..... Huesca......

~
.Pag.• DireCCiÓn} ,

171idelll .. 1191li/l 161junio •• 11918 f¡~r::J:l:&.~~ Madrid ..... , IMadrid ......11 (A)
nes Pasivas...

11
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(A) Vive en la calle de San Pedro, núm. 8, dup'icado,
Madrid 26 de enero de 1922.-El General Secretario, Luis Quintas. .............

RETIROS

fíirenlar. Excmo. Sr,: Por la Presidencia de este Alto
Cuerpo y con fecha de hoy, se dice a. la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas a este Conse
jo Supre.mp por ley de 13 de ¡mero de 1904, ha acordado

clasificar en la sttuaci6n de retirado, con derecho al
haber lr;.Jnsual 'que a cada uno se les señala, a los jefes,
oficiales e individuos de tropa que figuran en la siguien
te relaci6n, que da principio con el· teniente (E. R.) de
Carabineros, D. Telesforo Pastor Loza,no y termina (Jan
el carabinero Julián Sanz Zume!.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presi(iente comunic6

a V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a I
V. E. muchos años. Madrid 13 de enero de 1922.

~l Qeneral SecretarIo,

.' Luis Quinfas. I!:'
Señor... P
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Relaci6n que 81j cita

450 J> 1 febrero •• 192211Ltnea ~e la Con·
cepclón•••••• Cádiz ••••••• 11 .....

420 ,. 1 ídem••• t' 1922 Huelva ••.•••••• Huelva ............
260 25 1 enero '••. 1922 Castellón •••••• raste1l6n •••••••••
312 3° 1 febrero •• 1922 Burgos ••••.••• Burgos ••••••• : •••
208 20 1 enero ••. 19:12 Málaga•••••.. Málaga t' t- ••• t t •••

1I .
38 02 1 octubre •• 1921 Tarragona ••••• Tarragona, •.••••••
38 . 02 1 febrero •• 1922 Orense. t ••••• , Orense. t •••••• , t'

4.1 06 I ídem •••• 1922 [steponA ••..• Málaga •••••••••••
38 02 1 enero ••. 192~ Barcelona •••••• Barcelona••.••••••
41 06 1 febrero •• 19:;12 Zaragoza ........ Zara~oza••••••••••
38 02 1 idem •••• 1922 Figueras ••••••• Gerona ••••.••••••
38 02 1 idem •••• 1922 Ciudad R~al '" Giudad Real •.••••
.(1

'1
I ídem •••• 1922 Puebla Nueva •• T()ledo •••••• 1 ••••

41 06 I ídem •••• 1922 Valencia •••••.• Valencia •.•.•••••
38 02 1 idem •••• 1922 Don Benito •••• Badajoz••••••••.•
38 02 1 .idem •••'. 1922 Encinas de Es-

gut:va •• 7•••• Valladolid ••••••••

r~~
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Observaciolle•.
Delegación de

Haciellda

PUNTO
de residencia de los interesados

y delegación por donde deseaa cobrar'
-:==::=~.;-> - ...

Afio 11 Punto de residenciaMes

PECHA
en que deben empezar

a percibirlo '

Haber
que les

corresponde

Pesetas I Cts. IIDía

==/1. i
Arma o ~llerpo.'l!lIlpleOi-NOMBIU!5

M~id 13 de enero de 1922.-P. O. ~l GOIleral Secretario, Luis; Quintas.

D. Telesforo Pastor Lozano ••••• Teniente (E. R.) ••• Carabineros ••••

,. Damián Ramos Navarro •.••• Alférez (id) •••••••• Guardia Civil ••
,. Tomás Castellano Ferrando •• Suboficial .•••••••• (dem ••••••••••
,. Isidoro Porras Alvarez•••••• ) Otro ••••••••••••• Idem ••\ ••.••••
:t Andrés Soler Casquet . • •• •. Otro ••••• , .•••••• Carabineros .•.•

Saturnino [turria Alcántara ••••• Corneta Hc.o....... Guardia Civil ..
Angel Ceballes Gallego.•••••••• Guardia civil. • • • •• Guardia Civil ••
José Díaz Morales............ Carabinero .••••••• Carabineros .•••
Julio Garcla Canto Guardia civil Guardia Civil ..
Melchor Gurrea Royo•••••••.•• Otro ••••••••••.•• Idem t' t' t t •• t.

Pedro Pagés Brufíol. • • • . • • • • • •• Otro ••••.•••• ,... [dero ••••••••••
Manuel Portugués Moreno •••••• Otro ..••••••••••• Idem •••••••••'"
Rafael Rubio Holgado ••••••••.• Carabinero .••••••• Carabineros .•••
Valentín Sánchez Arcos••••.•• ; Guardia civil•••••• Guardia CiviL. '1,'"
Pedro Sinchez 'jardo•••••••••• Otro ••••••••••••• Idem .
Julián Sanz ZUlIlt:l ••••••••••••• Carabinero .••••••• Carabineros ••••
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PARTE NO OFICIAL

SeccIón de Infantería
~

SOClltDAD DE SOCORROS MUTUOS

Circular. De'orden del Excn1X:>. Sr.. :Ministro de la
Guerra y para conocimiento de las cluses de segunda
9ateg.pría, en ·cumplimiento de lo dispuesto en el Ulti
mó párrafo del artículo 24 del··reglamellto por el que
$e ri~e la Socieda·d de Socorrils Mutuos de las mencio
nadas. clases, se publica la siguiente relación de los
sargentos elegidos por los cuerpos y dependencias de estaa
.•uarnici6n, en la forma que determina el expresado ar
liculo y circular de esta sección de 2 del actual· (D. O. nú
mero 3), resultando elegido para formar parte de la
Junta. directiva, por s.orteo entre los dos que figuran
elegidos en dos actas, el de dicha categoría dcl,regi
miento Covadonga núm, 40, Justo Gómez Izqmcrdo,
cuyo IOrteo se verific6 a presencia de los sargentos del
....rma que prestan sus servicios en este Ministerio y de~
personal de jefes y presidente que forman pa,rt~ de la
Junta direct~va ya expresada.

Madrid 240 de e118ro ds 192~.

B1 ;r~e U~ 1.. f:lawión,
Ambrosio Feiido

Safior...

&iéaci6n q1l6 se Cita

Tetllción del re~imiento del Rey núm. 1

Sar¡elólto, Vicen1;Q OrtU Fu~nt..., d~ batall6n d. Ins
trucci6ll.

Votación d'el regimiento de Saboya n:tim. 6

Sar¡ento, JUiSto G6melli Izquierdo, del regimiento Can-
donga, 40. '

Votación del regimiento de Asturias núm. 4l

Sargento, Mateo Pajares Muñoz, del mismo.

Votación del regimiento diO Leóll núm. a~

.Sargento, :M:atías Fcrnández GIl.1'cía, da la :Escuel!l. Cen
tl'al de Tiro del EjércitD.

VotAciíin del regimiento de CovadiGllia nÚlR. 46

Sargento, Justo G6mez Izquierdo, del mismo.

Votación, del regimiento, do Vad Ras núm. ~

Sarl'enm, Juan Clemente Martín, del mi~.

Votación del batallón de Ill$trucei6n

Sargento, Vicente Ortiz Fuentes, del mismo.

Votación do ll.'.i Secl'io:aes de Ordenanzas de esto
. '.' lUinisterló

SiU'l'ento, Leandro Cortés J}6den¡¡s, de las mismas.

líadrid l<!4, de ~nfrro de 19:::2.-Feij60. f'
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